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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el REY yla R eina  R egente (Q.D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S u m a r i o

M inisterio de Gracia y J u s t ic ia
Real decreto conmutando el resto de la pena que sufre Juan 

Francisco Ureña por igual tiempo de destierro.
Dirección general de los Registros civil y déla propiedad y del 

Notariado.—Anunciando cacante el Registro de la pro
piedad de Ronda.

Concediendo ei plazo de diez días á los Aspirantes que tie» 
nen los números 69, 70 y 71 para que manifiesten el or
den de preferencia con que desean obtener los Registros 
que s© relacionan.

Insta de -los Aspirantes á los Registros de la propiedad que 
se expresan.

M in is te r io  d e  la  G u e r r a
Real decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar 

al Intendente de División D. Eduardo Agustín.
Otro autorizando la adquisición, por gestión directa, de 

las máquinas que se expresan.
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

que se mencionan las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo.

Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla 
de Cuba.

Ministerio de M arina:
Depósito Hidrográfico-— Aviso á los Navegantes.

M inisterio  de H acien d a:
R ea te  órdenes habilitando el puerto de Nois (Lugo) y el de 

San Juan  de la Arena (Oviedo) para el embarque y des
embarque de los productos que se expresan.

Dirección general del ¡Tesoro público.—Autorizando una rifa 
en unión de la Lotería Nacional.

Dirección general de idmnas.— Resumen general de la esta
dística del comercio exterior de España en el mes de 
Abril y años 1898, 189® y 1900.

Disponiendo que t e  que deseen tomar parte en el examen 
previo para el ingreso m  el Cuérpo de Aduanas pueden 
presentar sus instancias,solicitándolo hasta el 27 de Ju 
nio corriente.

Eaealafón gener&Lde enantes de la Hacienda pública. 
M inisterio de la  G ob ern acion

Real decreto jubilando al inspector de Telégrafos D. An-
* drés Capo y Freixas.

Real (#rden disponiendo se despidan á lazareto sucio los bu
ques procedentes de Dakar y de Smyrna.

¡Mreccióm general de Sanidad*—Relación individual de inhu
maciones.

M inisterio  d e  Instrucción pública y B e lla s  A r te s:
Rea «orden declarando se entienda que D. Luis de Bobadi- 

jja ha  renunciado el cargo de Profesor auxiliar super- 
nm nerario de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Cem

A dm inistracion  provincial:
Comisión provincial de Valencia.—Anuncios de amortización 

por sor i "eo de títulos y obligaciones provinciales. 
Administra Hacienda dé la  provincia de Badajoz.—Se

g u n d a  s u  ^ s t a  para el arriendo de los derechos de con
sumos.

Administración\ de Hacienda déla provincia de Baleares.—No
tificando á D. Jaime Jaume una resolución recaída en 
expediente qU© se le sigue por defraudación.

Universidad liter wia de Santiago.-r~A.nuu<siw<io la vacante 
de una plaza d© Profesor auxiliar numerario de la F a 
cultad de F a rm t'c te  

Administración m u n ic ip a l  
Ayuntamiento consütmcimal^e Isla Cristina*—*Anttuciaudo 

la vacante de ^ a  Oinuianov "

Alcaldía constitucional de Segovia.—Llamando á los que se 
hallan en descubierto en el pago por arrendamiento de 
nichos en el cementerio de esta capital.

Administración de justicia:
Audiencias territoriales.—Edicto de la Audiencia de Cáceres.
Audiencias provinciales.—Edictos de las Audiencias de Bada

joz y Bilbao.
Juagados militares.—Edictos de los Juzgados de Algeciras, 

Barcelona, Burgos, Cartagena, Estella, Felanitx, Grana
da, Lérida, Madrid, Málaga, Pamplona y Valtadolid.

Juagados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de
Jltienza, Coruña, Gerona, La Carolina, Madrid-Audien
cia, Madrid Congreso, Nules, Oviedo, Ronda, Sahagun, 
Salamanca, San Roque, Segovia, Valencia-Serranos y Zá- 
ragoza-San Pablo.

Tribunal Supremo:
Pliego 32 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres

pondiente al tomo I  del año actual.

M I NISTERIO DE G RAC IA Y JUSTIC IA

REAL DECRETO

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Francisco Ureña Estrella pi
diendo indulto del resto de la pena de diez y  siete años, 
cuatro meses y un día de reclusión temporal en que le 
fué computada la de cadena perpetua que le impuso la 
Audiencia de Jaén en causa sobre parricidio:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en este caso:

De acuerdo con lo informado por el Tribunal senten
ciador y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l Rey D. Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de. reclusión 
que sufre Juan Francisco Ureña Estrella por igual 
tiempo de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punto en que cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Jasticia,

Jav ier  G onzález de Ctastejón y E lio,

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

En c onsideración á los servicios y circunstancias 
del Intendente de División D. Eduardo Agustín y Par
do, Jefe d e l» Comisión liquidadora de la Intendencia 
militar de Cuba;

En n o m in e  de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y co i tío Reina Regente del Reino;

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la G.tan Cruz; de la Orden del Mérito militar 
designada p a r a  premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil nove
cientos.

fMARIA CRISTINA
'El Ministro de la Guerra* «

Marcelo Azcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y 5.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Establecimiento central de 
Ingenieros para que adquiera, por gestión directa y 
sin formalidades de subasta, con destino á la Maestran
za del mismo Cuerpo, las máquinas siguientes: una re
machadora hidráulica de la casa Henry Berry et C.°, 
de Leed (Inglaterra); una prensa* hidráulica de 20 to
neladas, de la misma casa; una máquina para forjar 
tuercas, pernios, remaches, etc., de la casa Grennood 
et Batley, de Leed (Inglaterra); una taladradora radial, 
de la casa London hermanos, de Giasgoid (Inglaterra), 
y una máquina de picar limas, de la casa G. Tro- 
wein C.°, de Radebormwalde (Alemania); debiendo ser 
cargo el importe de estas adquisiciones á los créditos 
del material de Ingenieros.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministró do la Guerra,

M aréelo  de Azcárraga.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Yengo en jubilar, á su instancia, por imposibilidad 
física y notoria demostrada en expediente, y con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Ins - 
pector de Telégrafos D. Andrés Capo y Freixas.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo Dato.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien

tes relativos á los reclutas relacionados á continua
ción, pertenecientes al reemplazo actual y zonas que 
se indican, que están comprendidos en la Real orden 
de 18 de Noviembre último;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimir dichos reclutas el servicio militar activo, los 
cuales quedarán en situación de depósito como exce
dentes de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1900.

. AZCÁRRAGA
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, An

dalucía, Valeneia, Aragón y Galicia y Ordenador de 
Pagos dé Guerra,
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oí. ZONAS

FECHA
EN QUE SE HIZO EL DEPÓSITO Delegación 

d ©Ha c i e nda .

Provincia.

Asiento 
de Tesorería.

d
.2
<X>

NOMBRES DE LOS RECLUTAS á que pertenecen.
Día. Mes. Ano.

Número 
de las car tas  

de pagos.

n i a n d i o  P átr? Reina. . . . . 1 . . . . . . . . * . . . .  . . . Avila. 30 Septiembre. 
Idem...... .

1899 Avila.. . . . . . . . 1.472
1.a

.1ti ñu Herranz Barbero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. 7 1899 Idem. .. ....... 174
\ Macario Rodríguez Tena ............................. Badajoz........ 20 Noviembre. 1899 Badajoz,.. . . . .

Cáceres...v,.. .
56

Francisco Al&rcónGarcía......... Cáceres......... 23 Septiembre. 

Idem........

1899 409
2.a daravRCfl. Nip.fin . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba.. . . . . . 27 1899 Córdoba,. . . .. 542

'  M om ocm  7 ,# m n r 9 L  . .  . . . . . . . . . . . . . Albacete.. . . . . 11 Octubre.... 1899 Albacete........ 171a a !i üoílrn Vnlaiií'inno A Ií*JiñÍ7 . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. 20 Noviembre. 1899 Idem............. 368

QO 
p\ f l n m o t o Í nr?O G i l  TTATrPTO . . . . . . . . . . . . . Soria............. 21 Septiembre.

Noviembre.

1899 Soria............. 11
A Rallan OnriválPT . . . .  . . . . . . . Coruña.. . . . . . 17 1899 Coruña......... 210

Madrid 26 dn Mayo de 1900.— A z c á r r a g .v .

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Carlos López Dóriga, recluta del reemplazo 
de 1893 por el cupo de esta Corte, zona núm. 57, que 
está comprendido en el art. 175 de la vigente ley de
Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.), J  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, accediendo á la instancia de D. Joaquín Ló
pez Dóriga, vecino de Madrid, paseo de Recoletos, nú
mero 15, ha tenido á bien disponer se devuelvan al in
teresado las 1.500 pesetas que depositó en 18 de Sep
tiembre de 1896 para redimirse del servicio militar ac
tivo, según carta de pago, núm. 1.214, expedida por 
la Delegación de Hacienda de esta provincia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 1900.

^  a z c a r r a g a
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Ayun
tamiento de Foz (Lugo), reproduciendo las peticiones 
de dos interesados que anteriormente habían solicitado 
la habilitación del punto de Nois para el desembarque 
de determinados productos, propios para la industria 
de salazón, peticiones que fueron desestimadas por 
Reales órdenes de 4 de Marzo de 1898 y 13 de Agosto 
último; por cuyo motivo el indicado Municipio limita 
su pretensión á que se autorice el desembarque por el 
citado punto de sal común de origen nacional:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades co
rrespondientes acerca de las primitivas instancias; y

Considerando que reducida ahora la petición á que 
se autorice sólo el desembarque de sal común del país, 
no hay inconveniente en acceder á lo pretendido, ya 
que no siendo de temer que por ello sufran menoscabo 
alguno los intereses del Tesoro, no existen razones que 
aconsejen lo contrario; y en cambio se beneficiarán los 
de las fabricas de salazón allí establecidas, porque tra
tándose de un artículo de gran consumo en ellas, el 
arrastre por carreteras habría de resultar más cos
toso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se amplíe la habilitación que en la actualidad tiene el 
punto de Nois para el desembarque de sal común de 
origen nacional, con intervención y bajo la vigilancia 
de la Aduana de Foz y del resguardo en aquel punto 
establecido.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 1900.

VILLA YERDE
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de los Sres. Albo y 
Arredondo, fabricantes de consérvas de pescado esta
blecidos en San Juan de la Arena (Oviedo), solicitando 
se habilite dicho puerto para el desembarque, en régi
men de cabotaje, de sal, aceites, vinagre, hoja de lata, 
estaño, plomo, envases de hoja de lata vacíos, barri
les, carbón y maderas para cajas, así como para el 
embarque de los productos de la citada fábrica;

Vistos los informes emitidos por las Autoridades de 
la provincia, llamadas á intervenir en el asunto; y 

Considerando que de acceder á lo solicitado no pue
de seguirse perjuicio alguno al Tesoro , ya que por la 
proximidad de la Aduana de San Esteban de Pravia 
al punto de referencia, dicha oficina puede vigilar en 
debida forma las operaciones de carga y descarga que 
en San Juan de la Arena se verifiquen, y en cambio se 
favorecen los intereses de los recurrentes, evitándoles 
la descarga en San Esteban de los géneros que para el 
ejercicio de su industria necesiten, y el transporte lue
go á la fábrica, por lo que, y teniendo en cuenta que 
se han concedido análogas habilitaciones:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer 
que se habilite el punto de San Juan de la Arena para 
la descarga en régimen de cabotaje, de sal, aceite co
mún, vinagre, hoja de lata, estaño, plomo, latas va
cías, barriles, carbón y madera para cajas, y para el 
embarque de los productos de la fábrica de conservas 
que en dicho punto poseen los recurrentes; todo ello 
bajo la vigilancia del Resguardo y con intervención de 
la Aduana de San Esteban de Pravia, cuyos empleados 
tendrán derecho al abono de las dietas reglamentarias 
cuando se trasladen á San Juan de la Arena para prac
ticar los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1900.

VILLA VERDE
Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haberse presentado la 
fiebre amarilla en Dakar (Colonia francesa en Africa) y 
la peste bubónica en Smyrna (Turquía Asiática), y con 
forme á lo prevenido e¡n los artículos 30, 33 y 36 de la 
ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, 
y en las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a. á la 8.a y 38 de la 
Real orden de 23 del expresado mes de Septiembre;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente 
del Reinó, ha tenido á bien disponer se despidan á la
zareto sucio los buques procedentes de los referidos 
puertos que hayan salido después del 28 del actual; 
debiendo considerarse notoriamente comprometidos los 
demás puertos que se hallen á menor distancia de 165 
kilómetros de Dakar y Smyrna, medidos en línea 
recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te
rritorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1900.

E. DATO
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Rector dé la 

Universidad Central, fecha 22 del corriente, á la que 
acompaña cuatro copias de las comunicaciones que

han mediado entre el Rectorado y el Decanato de la 
Facultad de Derecho con motivo de la ausencia injus
tificada del Auxiliar de dicha Facultad D. Luis de Ra
badilla:

Considerando que, según el art. 171 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, los 
Profesores que permanezcan ausentes del punto de su 
residencia, sin la debida autorización, se entenderá que 
renuncian sus destinos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reiíta 
Regente del Reino, ha resuelto declarar & D. Luis de 
Bobadilla y Martínez de Arizala comprendido en el 
mencionado artículo de la ley de Instrucciónjípública; 
entendiéndose, en su consecuencia, que ha renunciado 
el cargo de Profesor Auxiliar supernumerario de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Central, para e¿ 
que fué nombrado por Real orden de 4 de Septiembre 
de 1895.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  genera l de los  R eg is tros  c iv il 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ronda, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 25 de Mayo de 1900.=E1 Director general, P. A,t 
el Subdirector, Juan Antonio García Labiano.

Debiendo ser provistos los tres Registros de la propiedad 
que expresa la adjunta lista en individuos del Cuerpo de As
pirantes á Registros por el orden que han sido numerados 
por el Tribunal censor, según lo prevenido en el párrafo quin
to del art. 262 del reglamento para la ejecución de la ley Hi
potecaria; esta Dirección general ha acordado conceder, por 
equidad, á los Aspirantes que tienen los númeri s 69, 70 y 71, 
un plazo de diez días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
dentro de él puedan manifestar por escrito en eJ Negociado 
respectivo el orden de preferencia entre los indicados Regis
tros, á fin de que se tenga en cuenta al hacer la propuesta 
para los nombramientos; en la inteligencia de que los Aspi
rantes comprendidos en dichos números que no hagan mani
festación alguna serán propuestos, aunque no lo soliciten, 
para los Registros que quedaren después de satisfechos los 
deseos de los que los hubieren dado á conocer en la forma in
dicada; advirtiéndoles que, con arreglo al último párrafo del 
citado artículo, si no prestasen fianza ó no se presentaren á 
tomar posesión dentro de los plazos legales, se entenderá que 
renuncian y perderán el derecho adquirido por la oposición, 

Madrid 31 de Mayo de 1900.=Ei Director general, P. A., 
el Subdirector, Juan Antonio García Labiano.
Nota de los Registros de la  propiedad que han de ser 

provistos en individuos del Cuerpo de aspirantes. 
Salas de los Infantes, de cuarta clase, de fianza 1.125 pe

setas.
Grandas de Salime, de cuarta clase, de fianza 1.000 pe?- 

setas.
Cañete, de cuarta clase, de fianza 1.000 pesetas.

Lista de los Aspirantes á los Registros de la propiedad 
de Bermillo de Sayago, Amurrio, Ordenes, Grandas 
de Salime, Salas dé los Infantes y Cañete.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BERMILLO DE SÁYA&O
D. Mariano Malagelada Bramón.

José María Gutiérrez.
Francisco Redondo.
Isaac Vázquez Ruedas.
Girino Llera Téliez.
Francisco Sánchez Varela. ■
Carlos López de Haro.
Manuel Calvo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE AMURRIO'
D. José María Gutiérrez» f

Francisco Sánchez Várela. f
Cirino Llera Téliez. ]
Francisco Marco. ^
Carlos López de Haro. #
Manuel Calvo. . i ||'

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ÓRDÉNESf
D. Francisco Sánchez Várela. 5
 ̂ Antonio Garnallo.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GRANDAS LE  SALIME

Sin aspirantes.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SALAS DE LOS INFANTES
Sin aspirantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE/ CAÑETE 

Sin aspirantes.
Madrid 31 de Mayo de 1900.=E1 Disector general, P, A«9 

el Subdirector, Juan Antonio García Labiano.
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

GRUPO 73-25 DE MATO DE 1800

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Africa (costa H. W .)
Boyas de enfüación en el canal de entrada 

de Rio de Oro.

Núm. 389,1900.—El Sr. Comandante de Marina de Santa 
Cruz de Tenerife participa que, según comunicación del Go
bernador político militar de Río de Oro, han quedado fondea
das en aquella ría tres boyas enfiladas, que indican la direc
ción del canal.

La situación de estas boyas es la siguiente:
Boya núm. I, en la barra de entrada, en 10 m. de fondo.
Situación: 23" 36' 30" N. por 9o 48' 0" W.
Boya núm. 2, en el bajo Galeota de los Risguestos, en 6 m. 

de fondo, en 23p 39' 30" N, por 9o 44' 0" W.
Boya núm. 3, de fondeó, frente á la Factoría, en 10 m. de 

fondo.
Situación: 23a 42' 0" N. por 9o 43' 0" W .
Dichas boyas son de palastro, pintadas: la primera, de 

rojo, y la segunda y tercera, de óxido.
Tanto las boyas como sus correspondientes anclas y cade

nas pertenecen á la Compañía de vapores correos interinsu
lares canarios.

Carta núm. 834 de la sección IV.

S E N O  M E J I C A N O  

Estados Unidos.
Datos relativos á la enterada de ¡a bahía de Panzacola.

(Notice to Marinen, núm. 108/739. Washington, 1900.)

Núm. 390,1900.—La distancia entre las boyas que seña
lan el canal C&ucus es de 60 m.; la anchura deí canal varía 
de 40 m. á 45 m., y su profundidad en el eje es de 9,7 m.

Para entrar se deja por estribor la boya de silbato, y se 
toma la enfilación al N. 18° W. de las valízas luminosas del 
canal, enfilación que se sigue hasta la boya plana, negra, nú
mero 5, fondeada delante de Middle Ground.

Los buques de mucho calado deben caer poco á poco sobre 
estribor, aproximándose á la orilla W.; después hacer rumbo 
N. 18® E,, cuando la luz posterior de la enfilación de Barran 
cas abra al W . de la luz anterior.

Después de rebasar el fuerte Mac Ree, deben caer progre 
sivamente al N. 77° E „ á fin de doblar la punta N. de isla 
Santa Rosa.

Carta núm. 340-A. de la sección IX.f 

MAR DEL NORTE 

D inam arca.

Ocultación parcial de la luz de Blaavauds-Huk.

(Ávis aux Navigateurs, núm. 107/735. París, 1900.)

Núm. 391,1900.—Por la construcción de un nuevo faro 
en la punta Blaavands, la luz actual, blanca de eclipses, queda 
oculta del S. 12° W . al S. 18° W . (6o).

] Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 120.

ESTRECHO DE GIBRALTAR 

Ceuta.

Calamento de una almadraba.

Núm. 392, 1900.—El Ayudante de Marina de Ceuta co
munica que el día 11 del actual quedó calada en la costa Sur 
de aquel distrito la almadraba nombrada «Aguas de Ceuta». 
   >

Carta núm. 259 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

ISLAS DEL JAPÓN 

Estrecho de Tsugarn.

Cambio de carácter de la  luz de Ye san Saki.

(Avis aux Navigateurs, núm. 108/742. París, 1900.)

Núm. 393,1900.—Según aviso, la luz de Yesan Saki, que 
era de destellos alternativamente blancos y rojos, se debió 
sustituir el 10 de Abril de 1900 por una luz presentando ¿  des
tello blanco cada 15 segundos, sin otra modificación.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 40.

OCÉANO PACÍFICO DEL SÜR ;i 

Australia (Costa S.)

Camino de situación del buque-fiarolde la punta 
Geilibrand, Port-Phillip;:

(Notice to Marinen, núm. 32. Melbourne, 1900.)

Núm. 394,1900.— El buque-faro fondeado delante de la 
punta Geilibrand, en la bahía de Port-Phillip, ha sido trasla
dado á unos 60 m. al S. E. de su antigua situación.

Se encuentra actualmente á unos 7 5/4 cables al S. 8o W* 
dé la extremidad del rompeolas de Williamstown. j

Situación aproximada: 37° 52' 50" S. por 151° 7' 25" E„

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 64.

El Director de Hidrografía, Emilio Luangq, ,
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puerto 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN  E L  M ES DE A B R IL  DE

1808 1899 1000

Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

j; Arqueo.
¡ 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
Nacionales...,............. .

Vapores...............  Extranjeros....................
n , Nacionales......................
D i  Yeia.. . . . . . . . . .  Extranjeros....... .

EN LASTRE
Nacionales......................

Vapores.... . . . . . . .  Extranjeros... . . . . . . . . . .
~  i  - Nacionales......................
^  Teia*..............  Extranjeros....................

494
316
95
%

101
365
74
41

435,808
297.172

8.057
15.651

123.328 
397.706 

2 321 
8.779

48.023
158,583

7.122
15.341

>
>
>

464
347
108
50

132
447
113
31

365.293
320.379

5.460
7.777

129.947
448.035

2.444
11.038

92.966
230.182

5.061
8.453

>
>
>
>

396
316
84
54

167
422
66
32

339.436
248.213

5.114
14.182

193.013
463.062

1.223
7.089

76.096
209.040

4.485
15.130

>
»
>
>

To ta les. ...................... 1.562 1.288.822 229.069 1.692 1.290.373 336.662 1.537 1.271.332 304.751

CARGADOS

v.otMuoi f Nacionales........................
VaPores..................1 Extranjeros........................

- 1 Nacionales........................
D« Tela...................(Extranjeros........................

EN LASTRE

Nacionales....................
VaP°res.................  Extranjeros......................

x_ Nacionales....... ................
Teia................... Extranjeros......................

T o ta les .........................

EN  LOS M ESES TRANSCURRIDOS DE

1898 1809 1900

1.739
1.214

357
262

476
1.630

224
111

1.523.660
1.078.176

24.639
55.960

518.494
1.621.814

5.740
34.599

230.712 
707.036 
21 696 
53.720

»
>

1.590
1.257

376
245

505
1.788

313
97

1.285.700 
1.139.127 
- 24.145 

39.615

501,393 
1.760.959 

8 168 
34.606

269.581
807.991
21.856
38.571

>
>
>
»

1.595
1.107

370
227

610
1.536

274
102

1.369.020
889.284
29.034
52.728

652.342
1.692.708

6.057
28.848

309.059 
800 128 
23 380 
54.657

»
>
>
>

6.013 4.863.082 1.013.164 6.171 | 4.793.713 1.137.999 5.821 4.720.021 1.187.224

B U Q U E S  S A L I D O S

C L A S E

DE LOS BUQUES Y SUS BANDBBAS

CARGADOS
1 Nacionales...................

VaP °re* .....................| Extranjeros......................
Da Tria í Nacionales........................
" • TW* ...................... (Extranjeros.......................

EN LASTRE

....................

» • " > * ...................( £ K 3 £ ü : : : : : : : : : : : :

T o t a le s ......... ..............

EN  E L  M ES DE A B R IL  DE

1898 1899 1900

Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques-

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

491
700
106
68

42
35
39
21

441.808
676.418

5.735
17.818

30.846
55.189
2.208
3.756

147.470
766.850

4.614
26.291

>
»
>
>

429
808
81
65

17
31
24
17

426.345
768.788

5.607
17.042

18.853
58.122
1.248
6.523

223.531
966.312

3.490
13.400

>
>
»
>

455
735
89
59

64
41
34
27

472.710
668.289

5.955
11.349

37.993
66.689
4.338
7.746

212.213 
725 604 

3.882 
16.866

>
>
»
»

1.502 1.233.778 945.225 1-472 1.302.528 1.206.733 1.504 1.275.069 958.565

CARGADOS

Vapores............ .. J g S j f f ........................{ Extranjeros.....................
n . Teia .............  . * Nacionales......................

“ * (Extranjeros....................

EN LASTRE

Vapores..................1 Nacionales..........................
Extranjeros........... , ........

De vela................... Nacionales........................
Extranjeros....... ............ .

T o t a le s , .  . .

EN  LOS M ESES TRANSCURRIDOS DE

1898 1899 1900

1.958
2.759

346
164

150
136
146
98

1.982.501
2.713.031

23.208
37.394

104.894
203.763

6.066
28.070

549.170
2.807.075

19.387
49.908

»
»
>
>

1.604
2.999

339
167

224
154
100
84

1.530,777
2.712.119

21.619
43.073

119.940
271.165

5.282
25.424

678.755
3.233.182

15.773
51.378

>
>
>
>

1.791
2.756

329
151

250
153
125
108

1.861.405
2.505,492

20.847
32.272

139.980
255.081
15.780
30.815

864.412
2.892.988

13.652
44.142

>
>
»
>

5.757 5.098.927 3.425.540 5.671 5.729.399 3.979.088 5.663 4.861.672 3.815.194
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E P T O S

^ ----- ----------------------------------------------------- -------------

En el mes de Abril de En los cuatro primeros meses de

1898 1899 1900 1898 1899 1900
Pesetas. Pesetas. Pesetas. 4 Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación*..»0.,* . „ * , . . . . . . . . . . . . . . . . .  , , ,  „
— de exportación. . . . . . . . . . . .  - j . , ...........

Impuesto de transportes por mar y  á la salida por las fronteras 
Derecha rj^-crcs,. , * * .  * ,,  „ s. , . „ „. y. , .  e „. «., _  s t _  , h c a _
— d e cuarentena v lazareto. . . . . . . . . . . . . . . . .  .
— de Aduanas por material de obras públicas.................................

Totalb» . ............................ .

Oorresipon.de smgñn p r e e n p u e s t o a . ................................ ...

Diferencia de más....... ............................................................................
— de m enos............................... ..........................................................

8.201.736
QQ Q4.0

13.120 586
q í q  q Q 7

34.191.886
QQ A O O

43.883.579
5 1 9  8 4 5

dQ  0 5 8  8 0 8X iCa& O O  i LkV
q o  rn ry

Tt*/ . u u o . o v o  
O I A  I Q fiO C •O x v

798.792
QQ o o q

1.214
»

O O , 1 X 1

1.036.033
P 5Q  q q q

150
23.427

O iO  í//C #
1.423.500 

66 397 
11.900 

2 013.181

O í/ . í±C<j

3.088 426 
8 . 307 

309/ÜÍ8 
390.297

OL/C. 0 4 0
3.589.683

610,710
1-513

527.609

D I O . l o O
4.196.593

312.914
21.725

2.164.949

9.117.381

10.333.333

14.287.305
10,016.917

16.984.491 

1 1 ,000.000

38.078.056 
41 322 233

49.134,939 

40,067 668

5 7  0 0 1  1 9 5U /  .U U I .  I/CO

41.050.751
4. 2 7 0  3 8 8 5.984.491

%
Q ñ A 7  O T I 1 fí Q ^A QH'/Í

1 215 052 T iiC IV • UVU
3  9 5 5  9 7 0

lo.you.o /i
A # /CIO  • %/tJ/Q w O . íC /U » »

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En el mes de Abril de En los euaíro primeros meses de

1898 1899 1900 1898 1899 1900
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente*.................................................. , ................... . 366 3.520 180 2.225 5.014 1 240
Azúcar,...............* * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 184 14 370 55.906 1 145 234.997 217.676
Bacalao......................................................................... d. . . . . . . . . . . 374.424 347.621 630.278 2.526.113 2.129.103 3.208.233Gacao............ ............................................... .......................................... 311.744 307.573 492.149 762.292 933 442 1 042.493

6.528 501 500 595.958 22.073 1.749.469 2.673.315Harina de trí^o, „ c #. ,  „, „ 4 *.,, „ / . .  * t a . . ,  •«t 10 923 164 853 111.378 13.507 478.296 416.957
Petróleos y demás aceites minerales. .................................................. 418.560 597.289 2.040.697 4.404.803 3.579.715 5.375 364

193.340 1.253.775 1.315,165 667 845 4.443.326 6.755.341
Lo» demás cereales,,................................... ............. ............... 231.392 345.291 130.456 1.013.259 764.347 570.953

T o t a l e s . . . .......................... . . ............ 1.547.461 3.535.297 5.372.167 9.413.262 14.317.709 20.261.572
Importe de la recaudación........*...................... ............ 9.117,381 14.287.3(35 16.984.491 38.078.056ú | 49.134.939 57.001.125

Los demás artículos.................... .............................. ............... .. 7.569.920 10.752.008 11.612.324 1 28.664.794 34.817.230 36.739.553

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS

En el mes de llirll de En los cuatro primeros meses de

1898 1 8 9 9 1900 1898 1899 1900
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar 384 13.644 482.677 
433 873

1 r* r o p

176.847 232.558
667.823

2.257.672
R O I R T 7sobre la fabricación de alcoholes 210.465

5 ts,
119.036 758.859 OVI . 0 / 1

A A A ' Os

A rb itrio s  do lo s niiertos fran co s de G anarías..........r 1 ! 3o.947 *8.981 ^ 8 .740 167.137 71.744
4.0 . 0 *9
RQ QQQOO. ooo

Total de impuestos especiales • • • • ............... 247,796
9.117.381

141.661
14.287.305

942.818 1 
16.984.491

1.102.843
QQ AH’Q A^A

972.125 
49.134 939

Q 1 QO QQÍ5
Idem id, de Aduanas............... ..................... ................... ...

¿ > .lo e  y¿>o
*V7 CAI 1OÍS. U /o .  uoo D  i  . U U I . 1 4 0

R e c a u d a c ió n  t o t a l ........................... ... s 9.365.177 14.428.966 17.927.309 39.180.899 50.107.064 fifi 1Q1 AfilD U . l O i •U O I

Resuman de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el uses de Abril de ,los años 1898,1800 y 1900.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En el mes de Abril de En ios cuatro primeros meses de

1898 1899 1900 1898 1899 1900
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

7.918.131 7.792.779 8.399.802 28.544.919 • 29.813.994 30.023.116
1.817.489 2.540.957 3.574.533 7.299.715 8.086 174 13.757.590
5.134.982 7,248.054 8.192 541 21.019.630 25 034 690 ■28,397.759
9.809.795 15.501.346 12.763,247 36.033.403 50.849.326 36.178.854
2.604.115 2.784.027 2.166 058 10.043.960 10 137.053 9,538.057
1.824.790 3.419.458 3.482.186 7.417.565 10.702 681 11.501.509
1.939.467 2,786.231 2.375 023 7.055 473 9.562.403 9 652.039

674.877 708.322 778.957 3.104.806 2.824.160 3.224.642
2.716.454 2.845.238 2.739.043 9.872.980, 15.558.958 14.488.836
6.164.811 9.818.499 6.098 822 22 506.754 30.455.637 27.807.144
2.861.261 11.100.848 13.094.209 13.046.619 27.066.825 39.464.320
8.753.305 15.454.607 9.866.680 37.541.645 55.250.233 47.621.343

540.649 N 574.328 919.306 1,660.338 2.205.580 3.051.681
í Oro.en pasta y xnoneda« » 25 > 1.750.283 50.160 41.000

Especiales............1 Plata en ídem id. . .............. ................................... 2,851.301 923.283 106.560 27.776.871 30.998.161 1.848.600
( Las demás. . . . . . . . . ......................  . ................. 3.181.234 1.607.636 726.051 12.746.414 13.838.448 3.852.193

T o t a l e s ........... ...................................... .. 58,792.661~ 85,105.638 75.283.018 247.421.375 322,434.483 200 448.683
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E X P O R T A C I Ó N

i ' :
G LA SES ;

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

K ti

1858

Pesetas.

i pü  m e s  d e  A b r i l  

1899
Pesetas.

ile

1900

Pesetas.

ISsS los €

1898

Pesetas.

cuatro ps*lrsier©s sa 

: ; 1 8 3 9 v ;

Pesetas.

i
leses de

Í9 0 0

Pesetas.

12 .105 ..505 
9 .0 6 0 .5 0 8  
2 .2 9 0  186 
4 .2 3 6 .1 6 2  

327.044  
1 .1 7 7 .5 3 8  

563.031  
919 791 

3 .2 1 6 .2 9 5  
4 .2 0 5 .8 7 4  

46!239  
2 8 .1 1 1 .0 4 6  

202.262  
80 .480  

2 .4 0 9 .8 3 0

16 .191 .014  
7 .7 3 9 .7 5 9  
1 .822 .389  
5 .8 4 6 .9 9 7  

359.070  
735.142  
273.655  

1 .432 .890  
2 .7 6 8 .7 7 6  
i 403.564  

138.094  
1 8 .969 .536  

225.187  
566.410  

1 .016 .320

14 .221 .227  
7 .9 1 8 .3 2 1  
1 .947 .793  
2 .7 2 7 .6 1 0  

150.905  
505.775  
355.586  

1 .1 2 7 .0 0 7  
4 .2 0 2 .7 5 4  

! 4 .5 8 3 :6 6 9  
13 218 

19 ,445 .745  
158.560  
161 880 

1 .5 0 9 .8 9 5

4 4 .5 9 9 .7 4 2  
41 .088  873 

7 .3 1 9 .8 5 5  
1 5 .7 4 4 .8 9 3  

1 .276 .571  
3 .9 8 2 .1 9 5  
1 ,6 4 5 .3 9 7  
3 .7 5 0 .8 0 2  

1 4 .0 4 3 .3 5 4  
1 6 .928 .253  

675.474  
122 .693.751  

647 337 
267.180  

4 649.805

52 835 431 
3 2 .707  666 

5 .7 5 5  893 
1 3 ,195 .967  

698.681  
2 .7 0 6 .2 1 1  

756 605 
3 .1 8 4  353  

1 2 .2 7 5 .0 9 9  
1 5 .0 0 0 .8 8 2  

312 323  
7 9 .2 1 1 .6 7 2  

1 .109  880  
2 .6 7 5 .9 3 0  
2 .9 2 6 .1 0 0

5 2 .1 4 1 .0 0 2  
2 7 .8 2 7 .8 4 4  

7 .2 5 5  055 
1 1 ,2 5 3 .9 9 0  

5S3.673  
2 .2 7 5  431 ■■■- 
1 .513-484  
3 .5 2 2 .5 4 2  

1 4 ,2 2 5 ,2 3 5  
1 8 .2 8 1 .7 8 6  

207.151  
9 2 .087  507 

791.550  
386 .740  

5 .8 6 2 .1 3 0

XV O > O 4 a J  o > « » *-« -5 S> *  3 •> J. :i Cr s <S V « - íl f tí » V . r» ú» » <* * v '* • * * ■ * * ” ■" * * * 6 * * - ■

V i; .  e • ® »  *  *.ü¡ í> * í, 9 *  a a <í * » o y a ■» u ¿ // - , ' , » « < * *  > ® f  •; ? « «  '' u 5 11 * " * ° ' * 4 * * * ’ “ * * *  ~ '

V I « i- * j Í ? * <i¡ •> <í ¿ ¿9 Í ■; c -2 o •:» <5 •» ••• • ' * » ••
y x x ,6; , =., , . , .  ■

’ V . / . ,........... ............

X I . . 9 ................. ..................................
X II  * # «■ ,, 0 B s « » V o *  * » 3 ■» o « i. » o c • > * :. . . * ■- ;■ a * » <; . * » * «• c, » t  * ■■■ * c = . • , .  * • « • • • .

X III ■ ■ . . * > <• 9 *  c » «  « í * <. Q. y * ® *  e ■ » 1 V f.  ̂ -9 * . * • » -  ♦ ■ • » * * * '

Oro en pasta y moneda. ................................................... ...............
Plata en ídem id ................................................................................* . .....................

T o tales . . ,  • . , .......... 68 .951 .791 62.488.808 5 9 .029 .945 279 313.482 2 2 5 .352 .697 2 3 8 ,145 .100

Nota. — Los valores de 1898 se lian rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho ano; los de 1899 y 1900 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Abril de 1900. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

552,200

Importados 
en el presente.

T O T A L  Empleados
en las mezclas.

L itros.
Reexportados

, A . Mermas, al e x t r a n j e r o .
T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

519.636 1.071.536 380 .993 » » 380.993 690 .543

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

introducidos 
en el presente.

T O T A L  -

L itro s.
Empleados 

en las mezclas. Mermas,
T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.072.297

*  :

352.884 1.425.181 416.680 »
i

416.680 1.008.501

—

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en f in  de) mes anterior.

Preparados 
en el presente,

T 0  T A L

Litros.

Exportados.

i

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.
Existencia 

para el mes próximo.

L itros.

» 797.673 797.673 797.673
r

» 797.673 »

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

V I N O S

Existencias 
en fio del mío 

anterior.

Litros,

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

mes-'s transcu
rridos del año.

litros.

Preparados 
pn los .

ruidos del año. 

Litros.

TOTAL

Litros

Empleados T1 , .Exportar? os.
en las mezclas.

Litros. Litros.

Reexportados
al

extranjero.

Litros.

Mermas
y des ti nados 

al consumo.

Litros.

TO TA L

Litros,

Existencias
para el  raes 

próximo.

Litros.

F r a n c e s e s . v
Españoles....................................................
Mezclados . ................. ...................................

539 170 
1.309.666

»

1 .2 2 0 .4 1 6

»

»
1 .116 .958

»

2,487.166

1 ,759.586  
2 .4 2 6  624 
2 .4 8 7 ,1 6 6

1 .0 6 9 .0 4 3  » 
1.418.123 >

» 2.487.166

>
>
»

»
1 .0 6 9 .0 0 3
1.418.123

»

600 .543
1.008.501

»

Resumen da los valores correspondientes á las m ercancías que comprende este cuaderno (*).

IM PO RTA CIÓ N  (**)

E n  e l  m e s  d e  A b r i l  d e E n  l o s  c u a t r o  p r i m e r o s  m e s e s  d e

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

Primeras materias /. ................................................ ..............................................
Artículos fabricados......................... . . . ..............................................................
Sustancias alimenticias ...................... ....................... .............................. ..

30.910 897 
16,277.158 
8 753.305

39.227.221 
29 500.502 
15.454.607

35.392 388 
29.917.390 

9.866.680

118;491.994 
61.860.582 
37.541.645

!' - _ ---

143.651.351
92.484.578
55.250.233

125 315.172 
105.622.568 
47.621.343

■ 55.941.360
•

84.182.380 75.176.458 217,894.221 291.386.162 278.559.083

Oro en pasta y m oneda............... .........................................................................
Plata en ídem i d . ........... ................................................................ ; ..........

,
2.851.301

25
923.283

>
106.560

1;750.283 
27.776.871

50.160
30.998.161

41.000
1.848.600

A ' :

T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n ........... .. ................................ .. 58.792.661
.

85.105.638 75.283.018 247.421.375 322.434.483 280.448.683

(*) Las partidas señaladas con ira asterisco forman ei grupo de primeras m aterias; las que tienen un guión* el de las sustancias alimentieiasa y las que no tienen indicación, de ninguna 
clase, el de los artículos fabricados.

O  Estas cifras comprenden la importación general y especial.
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E n el mes de Abril de E n los cuatro prim eros m eses de

1898 1899 1900 1898 1899 1900

U T O M T iC I O H
PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

primeras materias.. ..................................... .................................... .
Artículos fabricadr ,s.................... ..........................................................
Sustancias alimer iticias. ............................................................

24.704.770
13.645.665
28.111.046

25.834.537
16.102.000
18.969.536

24.121.275
13.791.150
19.445.745

96.458 725 
55.244.021 

122.693.751

94.304 903 
46.234.092 
79 211.672

90.212.777
49.595,946
92.087.507

66.461.481 60.906.073 57.358.170 274.396.497 219.750.667 231 896.230
Oro en pasta y moneda. ........................ ..................................................
Plata en ídem íd....... ................................... ...................................... 80.480

2.409.830
566.410

1.016.320
161.880

1.509.895
267.180 

4.649 805
2.675.930
2.926.100

386.740
5.862.130

T o t a l  d e  ila e x p o r t a c i ó n ......................................................... 68.951.791 62.488.803 59.029.945 279.313.482 225.352.697 238.145.100

Madrid 26 de Mayo de 190rt.=El Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Por  acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
auto7 /iza á D. Nicolás de la Puente, vecino de León, para ri
far r j0n carácter particular, en unión de la Lotería Nacional 
y e  on sujeción á las disposiciones vigentes, una imagen de la 
Pu jrísima Concepción, pintada en lienzo, quedando obligado 
el interesado á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 
p >or 100 que determina el art. 5.° del decreto ley de 20 de Abril 
' ¿e 1815 y el del timbre que establece el art. 202 de la ley de 
26 de Marzo xiltimo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 25 de Mayo de 1900. =E1 Director general, J. R. 
de Oya.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Por Real orden de fecha 25 del corriente se ha dispuesto 
que el día 2 de Julio próximo dé principio en esta Dirección 
general el examen previo á que se refiere el caso 4.° del ar
tículo 10 del reglamento del Cuerpo de Aduanas.

Los que deseen tomar parte en dicho examen lo solicita
rán hasta el día 27 de Junio en instancia escrita y firmada 
de su puño y letra, debiendo proveerse en el acto de la pre
sentación de la misma de una papeleta que les f acilitará el 
Secretario del Tribunal, mediante el pago de 30 pesetas, en 
concepto de derechos.

Los programas que han de servir para el ejercicio son los 
aprobados por Reai orden de 23 de Diciembre de 1895, y pu
blicados en las G a c e t a s  del m es de Enero de 1896.

Madrid 31 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Juan 
B. Sitges.

M I N l S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .
E s t a d o s  r e la t i v o s  d e  l a s  in h u m a c io n e s  a m o r t i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a   

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRR8
rnm. mm.

SOTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Pablo Beján ............................................. ........... 2 > > Párvulo............. * Sarampión......... ............... ....................... Zurita, 25,
Leganitos, 4.
Portillo, 7.
Corredera baja, 22. 
Guzmán el Bueno, 10. 
Mira el Río, 18.

Antonio Gofiuo......... *................................ 5 > ídem..................... Idem..................................... .....................
Casimiro Antón........... ................................. ........... 6 > > Idem. ................. Idem........................................ ..................
César Piñeíro . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 17 > Soltero................. Tuberculosis................................................
José Pórtela . . . .  .............  . . . . . . . . . . . . . 58 > Casado.................. Idem........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Barreiro....................... ............ .............. . 55 » > Soltero.................. I d e m . ,..........................................
Félix Rojano.......................... ................ ............... .
Luís García................. .., . ............................

1 
» ,

>
7

»
»

Párvulo..............
Idem.... . . . . . . . Broncopneumonía....................

Imperial, 14. 
Hernán Cortés, 13.

Enrique López - ......... . ...................... . 58 > Viudo ............... . Pneumonía.................... . - ......................... Cojos, 9.
Hospital Provincial. 
Marqués de Leganés, 3. 
Jacometrezo, 55.
Mira el Sol, 9. 
Echegaray, 9.
Tres Peces, 24. 
Argensola, 10.
Dos Hermanas, 9.

Anto üio Colvo............................... .................. 34 > Casado................ Idem........ ....................... . ..........................
José Pérez.................. ..................... ............. ............ 69 > > Idem ..................... Pulmonía. . ¿. . . ....................................... .
José Fernández......... ........................................ 69 > Idem.................... Broncopneumonía............... .....................
Vicenta Bolívar.. .................... . ................................ 58 > Idem............. Uremia................................... .................
Ernesto Gurich....................... ............................... 29 Idem.................... Meningoencefalitis ................................,«*

Feto masculino.............. ............................................... . y » >
Idem................... .............  ................................... > » > » >
Idem................ .................. ................... > » > »

Doña Encarnación de la Fuente...... ...... .............. . 25 > % Soltera........... . Viruela................... .............  ................... Hospital Provincial. 
Cebada, 5.
Malasaña, 16.

Andrea Alvarez . .......................................... 29 > » Casada............... Tuberculosis pulmonar ..............................
María Clotilde Uceda......................................... .. 14 > » Soltera.,.............. Tuberculosis. . . . . . . .  ....................
Josefa Gómez........................................... 36 Idem...  o............. Idem................... ........................ ............... Ventosa, 3.
Concepción Domínguez... . .  .................... .......... 21 > » Soltera................. Idem. .......................................... .. Palma, 61.

Hospital Provincial. 
Mancebos, 7.
Paseo de Areneros, 15. 
San Vicente, 30.
Goya, 33.
Almagro, 3.
Calvario, 13.
Horno de la Mata, 11.

Ma^ía Fernández............................................ . 70 > Viuda........... Miocarditis........................ .....................
Dolores Torres................................................ •••• 6 » Párvulo, .o ........... Bronquitis........... ............................ ..........
María Portal.............................................. 1 > » Idem........... . Idem.............................................................
Regina Trapero..................................•••••••»•• » 9 » Idem.................... Idem .............................................................
Cirila Prieto................ ........... ............. 75 > > Viuda... Idem............................. ..............................
Luisa Alonso......................... . . ........................ . 68 > Idem.................... Idem. . . . .  ................................... .
Rosalía Miguel................................................. .. 5 > > Párvulo Caries vertebral.................... .
Luisa Orozco .................................................. 2 > Mem. . . . . . . . . .  , Apoplejía cerebral*........... ..................
Vicenta Cabezas.............................. .................... 78 » Viuda.................. Idem............ ............................................... Calatrava, 20.

Mesón de Paredes, 90.Manuela Candela.................................................. 38 » > Idem.................... Anemia cerebral..........................................
Josefa Cerdeiras........................ ........... 73 * Casada........... ... Debilidad senil........................................... Tribuiste, 17.

R e s u m e n  p o r  c a u s a »  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V I N C I A L

C o m isió n  p ro v in c ia l  d e V a le n c ia .

Contaduría.
El día 15 del mes da Junio próximo» á las .once y media de 

la mañana, se procederá en el salón de sesiones de la Dipu
tación provincial al sorteo para amortización de 90 títulos 
amortizabas de la primera serie, emitidos por la Diputación 
según Real orden de 29 de Octubre de 1895.

La operación se hará públicamente y por decenas comple
tas de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán nueve bolas, 
correspondientes á otras tantas decenas; advirtiendo que en
trarán en suerte todos los titules que resulten adjudicados 
para canje de los presentados hasta la víspera del sorteo.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados. ., j T „

Valencia 26 de Mayo de 1900.=Ei Vicepresidente, José 
Martínez Aloy.=P. A. D. L. C., el Secretario, Eduardo Jimé
nez Valdivieso. 1855—M

El día 15 del próximo mes de Junio, á las once de la ma
ñana, se celebrará, en el salón de sesiones de esta Diputación 
provincial, sorteo público para la décima amortización de 
obligaciones provinciales para obras de carreteras, emitidas 
m  virtud de la ley de 20 de Agosto de 1895. En él deberán 
ser amortizadas 250 obligaciones, exaculándose por suerte 25 
decenas de dichos valores.

El acto se realizará en los términos y con las formalida
des prevenidas para estos actos; advirtiendo al público que 
«ntrarán en suerte todas las obligaciones que se hayan adju
dicado por canje de las antiguas hasta el día anterior al sor
teo, así como los que se dieran en pago de obras y expropia
ciones de terrenos, continuando abierta la admisión de obli
gaciones antiguas para dicho objeto.

Se recuerda á los tenedores de obligaciones el derecho que 
les asiste para elegir dos representantes que concurran al 
sorteo y ejerzan las demás atribuciones que les concede el ar
tículo 13 de la ley de 18 de Septiembre de 1885, puesto en vi
gor por el 6.° de la de 20 de Agosto de 1895.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados .

Valencia 26 de Mayo de 1900.=E1 Vicepresidente, José 
Martínez Aloy.=P. A. D. L. O., el Secretario, Eduardo Jimé
nez Valdivieso. 1856—M

El día 15 del próximo mes de Junio, á las doce de la ma
ñana, se procederá en el salón de -sesiones de la Diputación 
provincial al noveno sorteo para amortización de 100 títulos 
amortizabas de la segunda serie, emitidos por la Diputación 
según Real orden de 29 de Octubre de 1895.

La operación se hará públicamente por decenas completas 
de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán 10 bolas corres
pondientes á otras tantas decenas; advirtiendo que entrarán 
en suerte todos los títulos que resulten adjudicados en pago 
de débitos hasta la víspera del sorteo.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Valencia 26 de Mayo de 1900.=E1 Vicepresidente, José 
Martínez Aloy.=P. A. D. L. C., el Secretario, Eduardo Jimé
nez Valdivieso. 1854—M

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  
d e  B a d a jo z .

Consumos.
Habiéndose declarado desierta por falta de licitadores la 

subasta celebrada el día 28 del corriente mes para el arriendo 
de los derechos de consumos de esta capital y su término du
rante el segundo semestre del año actual y los cinco siguien
tes de 1901,1902,1903, 1904 y 1905, y de conformidad con lo
2ue determina el art. 232 del reglamento del ramo de 11 de 

letübre de 1898, el día 12 de Junio próximo, de doce á una 
de su tarde, tendrá lugar en la Administración de Hacienda 
de Madrid y en la de esta capital una segunda subasta por el 
mismo tipo de 699:981‘97 pesetas en cada año, de las que co
rresponden 339.819 75 por derechos del Tesoro, 33.981*97 por 
la dé cima adicional, y 326.180*25 por el recargo municipal, 
j  bajo las mismas condiciones consignadas para la primera, 
insertas en este periódico, correspondiente al día*27 de Abril 
último.

Lo qué se hace público para conocimiento de los que de
seen interesarse en la referida subasta.

Badajoz 30 de Mayo de 1900.=E1 Administrador de Ha
cienda, Alberto Riesco.

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  
d e  B a le a r e s .

Sección de Investigación,
Por el presente se notifica á D. Jaime Jaume, vecino de 

f&lma, de domicilio ignorado, que la Junta administrativa 
d© Hacienda celebrada en 5 de Septiembre de 1899 dictó, en 
©1 expediente de defraudación que se le sigue, la siguiente 
resolución:

Resultando de la liquidación practicada por la Adminis

tración de Hacienda en 14 de Octubre de 1899 que las res
ponsabilidades impuestas son las siguientes:

Presupuesto 1897-98
Alta.—Tarifa 5.a, 3.a, 22........ . . . . . . . . . . . .  132‘96

Presupuesto 1898-99
Alta, -Tarifa 5.a, 3.a, 22.  ...............................  162‘96

Presupuesto 1899 900 
Alta.—Tarifa 5.a, 3.a, 22......................     142‘96

Suman .................  438‘88
Multa.......................................................................  100

T otal...............................  538‘88

lo  que se hace público en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 60 del reglamento de Procedimiento.

Palma 23 de Mayo de 1900. =  El Jefe de la Sección de In
vestigación, Gabriel Bsrnabeu. 1789—M

U n iv e rs id a d  l i t e r a r i a  d e  S a n t i a g o
Se halla vacante, y ha de proveerse por concurso entre los 

individuos que reúnan las condiciones exigidas por el decre
to ley de 25 de Junio de 1875. en consonancia con el Real de
creto de 23 de Agosto de 1888, ura plaza de Profesor auxiliar 
numerario de la Facultad de Farmacia, dótala con la grati
ficación anual de 1.750 pesetas.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho decreto ley. es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en dicha Facul

tad ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presen
tar al tomar posesión el expresado título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, Gonforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de emeo 
años, ó haber explicado dos corsos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra originr¿I de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias da la Fa
cultad en qué ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados:de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del :f Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Doctor en la 
expresada Facultad.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas á este Rectorado, dentro del término de 
veinte días, contados desde el de la ¡.publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil p^ra la presentación de las mismas en la Secreta
ría general finalizi á la hora de las dos de la tarde deTúlti 
mo día.

Santiago 28 de Mayo de 1900.=De orden del Excelentísimo 
Sr, Rector, el Secretario general, Augusto Miliz.

1849—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  
d e  I s l a  C r i s t in a .

D. Manuel Pérez Mirabent, Presidente accidental del 
Ayuntamiento constitucional de Isla Cristina.

Hago saber que encontrándose servida interinamente una 
plaza de Médico y Cirujano municipal para la asistencia de 
familias pobres de esta Isla, la Corporación de mi presiden
cia ha acordado proveerla en propiedad admitiendo solicitu
des documentadas, que deberán presentarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de treinta días, á contar des
de esta fecha. La duración del contrato será de cuatro años, 
y la dotación de la plaza de 970 pesetas anuales, sin perjui
cio de los demás rendimientos que por los privados con las 
familias no pobres puedan obtener los Profesores, bajo las 
condiciones que se estipularán en el acto del nombramiento, i 
en armonía con las prescripciones del art. 12 del reglamento 
para el servicio benéfico sanitario de los pueblos, fecha 14 de I 
Junio de 1891.

Y para la general inteligencia se fija el presente en Isla 
Cristina á 22 de Mayo de l900.=Manuel Pérez Mirabent.= 
Por su orden, el Secretario, José Soler. 1847—M

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  S e g o v ia

Resultando en descubierto el pago por arrendamiento de 
nichos del cementerio de e*ta capital, ocupados por los ̂ cadá
veres de D. Angel Pascual Rublo, D. Antonio Laíueiite Mar
tínez y D. Rafael Chacón Bonei; se advierte, que si transcurre 
el plazo de treinta días, á cr.ntar desie r\ erte anuncio sin 
que se realice aquél, se trasladarán 1p¿ restos al osario.

Segovia 29 de Mayo de 1900.=El Alcaide, Ramírez. |
I851-M |

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s

CÁCERES
D. Manuel Uribarri y Paredes, Oficial de Sala de esta Au

diencia territorial de Cáceres.
Certifico que en el incidente sobre declaración, de pobreza 

de Alejandro Gómez Cáceres con el Abogado del Estado, pro
cedente del Juzgado de Herrera del Duque, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación 
son como siguen:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Cáceres, á 6 de Abril 
de 1900. En el incidente de pobreza para litigar con los que 
se crean con derecho á los bienes del Patronato real de kgos. 
fundado por Bartolomé de las Vacas Calderón, que en apela
ción de la sentencia dictada por el Juez de primera instancia 
de Herrera del Duque ante Nos pende, entre partes, de una» 
como demandante, Alejandro Gómez Cáceres, vecino de He
rrera del Duque, labrador, representado por el Procurador 
D. Manuel Martínez Cuesta, y dirigido por el Letrado Don 
José Ibarroia y Muñoz, y de otra, como demandado, el Abo
gado del Estado.

Parte dispositiva.— Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con las costas de esta segunúa instancia á la 
parte apelante, la sentencia que el Juez de primera instancia 
de Herrera del Duque dictó en 17 de Febrero del año próximo 
pasado, por la cual declaró pobre en el sentido legal á Ale
jandro Gómez Cáceres para litigar con los desconocidos po
seedores dé! Patronato real de legos fundado por Bartolomé 
de las Vacas Calderón.

Publíquese el encabezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
la provincia de Badajoz, uniéndose á los autos un ejemplar de 
aquéllos, y luego que fuese firme dicha sentencia, devuél
vanse con certificación de la misma y de la tasación de cos
tas los autos al Juzgado para su ejecución y cumplimiento.

Así definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Pablo Mároto.=Antonio de Montes.^Leo
poldo G. Monsalve.=Juan Martínez.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Ponente D. Juan Martines Bodenabe, Magis
trado de la Sala de lo civil, estando celebrando audiencia pú
blica en la misma sala en el día de hoy, de que yo, el Secre
tario, certifico.

Cáceres 6 de Abril de 190Q.=Roque Pizarro.
Y para que conste, y á los efectos de lo mandado por este 

Tribunal, extiendo la presente en Cáceres á 26 de Abril 
de 1900. =V.° B.°=Maroto.=Manuel Uribarri y Paredes.

172—P
A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s ,

BADAJOZ
D. Narciso Neyra Domínguez, Presidente de la Sección, 

tercera de la Audiencia provincial-de Badajoz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a# 

procesado Felipe Guerrero Rubio, que usa el nombre de José; 
de la Cruz Expósito, de ventis íis á veintiocho años de edar’i, 
soltero, minero, natural de Jaén, según declaración, y cuy as 
demás circunstancias se ignoran, como^comprendido en* Jos 
números 1.° y 3 ° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento, cri
minal, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, y Bo
letín oficial de esta provincia, se persone en esta Aud\encia é 
indicada Sección, para la práctica de determinada diligencia 
acordada en causa que en su contra y-otros, se si gue por el 
delito de hurto; previniéndole que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda ciar & de Autori
dades, así civiles como militares é individuos de la policía 

. judicial; procedan á la busca y captura del TFelipe Guerrero 
Rubio, que usa el nombre de José de la Cruz Expósito, y con
seguido, ratifiqúese en prisión dentro del té rmino de setenta 
y dos horas, con arreglo á la ley, y orden/j la traslación del 
mismo, con las seguridades convenientes., á la cárcel de este, 
capital, á disposición dé este Tribunal $ p^es en ello está inte
resada la recta administración de justicia.

Badajoz 26 de Abril de 1900.= Narciso Neyra. =  Justinia- 
no de Llera. J—2994

BILBAO
D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente de la Audiencia 

provincial de Bilbao
Por la présente requisitoria y su tenor se cita, llama y 

emplaza á Filomena Ogazón Baranda, hija de Manuel y d% 
Nicolasa, natural de Agüera ée Montija, en la provincia dL 
Burgos, de cuarenta años de edad, vecina de Villanueva, en 
la provincia de Burgos, oficio de su sexo» que no sab8 ker 
ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra la que, se 
ha dictado auto dé prisión, y cuyas señas no constan* para 
que en el término de diez días, desdo la publicación en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ant© esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término a®rá declarada rebelde y se pro
cederá á lo que haya lugar.

Al mísmo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su buscra, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao 26 de Abril de, 1900.=Ramó&polanco.== 
l Jacobo Giraldez* J —2995
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Juzgados militares
ALGECIRA8

X). Agust1' ín Pintado y Lloren, Teniente ée  navio de la Ar
mada, Ayuó ¿ante, y -Jues instructor ée esta ‘Comandancia.

Por el p’ »sesente, y en uso de las 'facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cjto, 'llame. ) y emplazo por primera vea á Francisco Gonzáles 
Bernal, h'í jo de Vicente y de María, natural de La Linea y 
veciüo.de La L toa , de veintiséis años de edad, de estado sol
tero y pr ofeeión fornaiero, cuyas señas personales son: cuer- 

o alto, frente, nariz y boca regulares* barba regular,, pelo y 
jLjas n® arros, ojos pardos, para que en el término de treinta 
días, co ntados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta vis Madrid, se presente en este Juzgado para la prácti
ca de íiilig^ncia» en la causa núm. :37 d*l 9CKL

Al más nao tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tan to civiles como militares y demás agentes de ia poli- 
eíadRdicíal, procedanú la busca y captura de dicho reo, po- 
mjéniíclo á mi disposición.

A&gfcciras l t  de Mayo de 1900.^= Agustín Pintado.=Ma- 
:HU8l Sáez, Secretario. \ 1633—M

D. A gustín  Pintado y Llores, Teniente ~de n&vfo de la Ar~ 
'.jn^da. A yudante y  Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina, de Al ge erras,

¿Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
.efcart. 366 de la ley Eo juieiamlento militar de Marina, cito,
Illamo y-emplazo por primera vez áJFe)ípe Escarce ua Vázquez, 
‘kíjo de Francisco y de Manuela, soltero, de. treinta y  seis 
áflos, natural de -Esiepona y vecina de La.Línea, cuyas señas 
.particulares son: cuerpo regular, "frente, nariz y boca regu
lares, barba poblada, pelo y -cejas castaños, color sano, y Hal
lador Castro Luna, hijo de José y de Ana, de treinta y dos 
años, viudo, marinero, natural y vecino de Este pona, cuyas 
señas particulares son: cuerpo regular, ojos melados, barba 
pedrada, color sano, pelo y cejas rubias, para que en el tér
mino. de treinta días, contados desde la publicación de este 
adieto en la G a c e t a  de M adrid , se presenten en este Juzgado 
para la practica d-e diligencias en la.causa núm. 7 del 97.

Aí mismo tiempo ruego y encargo á'todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y'demás, agentes de la poli- 
■ eíBijudicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposión.

Algeciras 14 de Mayo de 1900. =  Agustín Pintado. == Ma
nuel rSáez, Secretario., 1634—M

Do Agustín Pintado y LJorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de e>ta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que' me conce
de el art 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Antonio Rodríguez 
Amores., hijo de Antonio y  dé María, natural de Los Barrios 
y vecino de los mismos, dé veintiséis de edad, de estado sol
tero y profesión jornalero, cuyas señas personales son: es
tatura, frente, nariz y boca regulares, barba poblada, color 
sano, sin ninguna particular, y á Jerónimo Rojas Maza, hijo 
de Esteban.y Josefa, natural y vecino de Los Barrios, de 
veintisiete años de edad, de estado soltero y de profesión ma
rinero, cuyas señas personales son: estatura alta, frente, na
riz y boca regulares, barba poca, pelo y cejas negros, color 
trigueño, sin ninguna. particular, para que en el,término de 
treinta dbs, contados desde Ja publiéación de esté edicto ̂ en 
la G a c e t a  de  M /d r d , se presente en este Juzgado para la 
práctica de diligencias.

Al misma tiempo ruego y encargo á, todas las Autorida
des, tanto ewdes como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á ia busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Al ge ciras 14 de Mayo de 1900,=Agu¿íín Pintado.—Ma
nuel Sáez, Secretario. 1635—M

BARCELONA

D. José del Pozo Lleó, primer Teniente del regimiento In
fantería La Albuera, núm. 26, y Juez instructor nombrado 
por e). Sr. Coronel del expresado - regimiento para actuaren 
si expediente que se instruye contra el recluta destinado á 
este regimiento Francisco Pinot Viiaseca por la falta de in
corpora ción a I eítado Ouerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Frrn- 
cisco Pínot Viiaseca, recluta del-reemplazo de 1897, natural 
de Manera, provincia de Lérida, hijo de Ramón y de María, 
de diez y ocho años de edad, de estado soltero, de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba pequeña, 
boca ídem, colar sano, frente pequeña, aire marcial, prodúc
elo o buena y de un metro 630 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuarto de banderas de este regimiento, ámi 
disposición, para responder áles cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío suplico, á todas las Aut ridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta Francisco Pinol 
Viiaseca, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con ks seguridades convenientes, al cuarto de banderas 
de éste regimiento, cuartel de Jaime I y á mi disposición; 
pues así lo- tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 3 de Mayo de i900¿=El Juez instructor, José 
del Pozo. . 1623—M

D. José del Pozo Lleó, primer Teniente del regimiente 
Infantería La Albuera, nám. 26, y Juez instructor nómbrade 
por el Slr. Coronel del expresado regimiento para actuar en e' 
expediente que se instruye contra el recluta destinado á esto 
regimiento Migue) Lerena Solé por la falta de ineórporaciór m  expresado regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel. Lerenn Solé, recluta deí reemplazo dé 1898, dé Nóvese 
provinciade-Lérida, hijo de'Esteban y de Antonia, de diez y 
nueve años de edad, estado soltero, de oficio labrador, cuyas 
señas particulares son las siguientes: pelo negro, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color sano, frente pequeña,; aire 
marcial, producción clara y de un metro 600 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con* 
tados desde la tmblicación de esta reanisítoria en la Gaceta

« M a d r id , comparezca en el cuarto de banderas de este re
gimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en et expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento me kAílo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, ; 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y j 
requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades: tanto ' 
civiles como militares y de policía judicial, practiquen acti- ; 
vas diligencias en busca del referido recluta Miguel Lerena j 
Solé, y en caso de ser hallado lo remitan en clase de preso, ; 
com las-seguridades convenientes, al cuarto de banderas de ' 
esta regimiento, cuartel de Jaime I, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 3 de Mayo de 1900.—El Juez instructor, José 
del Pozc. 1624—M

D-o Francisco Alvarez Rodríguez, Comandante del regi- ; 
miento de Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor 
de Ja causa seguida por robo de dinero al Capitán de Infante
ría B .  Virgilio Cabanellas Berrer. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bani- ! 
to de Santamaría de Gracia Expósito, natural de El Cerro 
(Huelvn), hijo dé padres desconocidos, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son ■ 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, R.rba ninguna, boca regalar, color trigueño, frente 
regular, de un metro 650 milímetros de estatura, y como se
ñas particulares una cicatriz en el lado izquierdo del cuello, 
soldado del regimiento Infantería, de María Cristina, núme
ro 63, para que en el preciso término de treinta dLs, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de 
Ma d r id , comparezca en efete Juzgado militar, site» cuartel de 
Jaime I, en esta capital, para responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el-perjuicio que haya lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y , 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Ben.to Santamaría, y en caso de 
ser habido lo remitan m  calidad de preso, con ias segurida
des convenientes, á este cuartel de Jaime I y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado ea diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Meyo de 1900.=Franciscü A l
varez. .1625—M

D, Luis de Miguel y Maldonado, segundo Teniente de! re
gimiento infantería de Navarra, ñuto. 25, y Juez instructor 
del expediente por L  falta grave de primera deserción contra 
el soldado del mismo Francisco Bstíle M&yans.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de) regimiento Infantería da Navarra, núm. 25, Fran
cisco Batí le Mayans, cuyas señas personales son éstas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color sano, frente regular, aire regular 
y producción regular, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde el de la publicación de esta requisi
toria en los periódicos oficiales, se presente ante este Juzgado 
de instrucción; en la inteligencia que de no hacerlo así será 
declarada rebelde, parándole los perjuicios á que hsya lugar.

Asimismo, en nombre de H. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de po
licía judicial, y en el mío les suplico, se sirvan disponer lo 
conveniente para su busca y captura, conduciéndolo con tada 
seguridad al cuartel que ocupa esté regimiento, que en la 
actualidad es el de Jaime I y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día

Dada < n Barcelona á 8 de Mayo de 1900.—El segundo Te 
niente, Jiu z instructor, Luis de Miguel. 1626—M

BURGOS

D. Femando C‘ fiulrysn y Duro, Coronel de Caballería, 
y Juez instructor permanente de la Capitanía general del 
Norte.

Hago saber que ignorándose el paradero del soldado que 
perteneció á la terebra brigada de transportes en Cuba, José 
Vitoria Keógmto, hijo de padre desconocido y de Luisa, na
tural de Cádiz, de veintiséis años de edad, soltero, de oficio 
albañil;

Y  usando délas facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente cito, llamo y em
plazo á ciifcho individuo, para que en el término de veinte 
días, contados desde la publicación de este edicto, comparez
ca en este Juzgado militar, calle de Vitoria, núm. 18, ó ma
nifieste cuál s?a en la actualidad su residencia, al objeto de 
h&cerle una notificación de indulto; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 7 de ¿¿ayo de 1900.=V.° B.°— El Coro
nel, Juez infractor, Fernando 0 ‘Mulryan. =  Por mandato 
de S. S., José Quesaáa. 1628—M

D. Luis Lombarte Serrano, Capitán Ayudante del tercer 
regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del ex
pediente instruido al artillero segundo Anselmo Urra Men- 
día por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente llamo, cito y emplazo al artillero segundo 
del tercer regimiento montado Anselmo Urra Mendía, natu
ral de Irurre, hijo de Cayetano y de Micaela, soltero, de 
veintidós años de edad, cuyas señas «on: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, boca y barba regulares, color sano, 
frente regular, aire marcial y estatura un metro 700 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Pamplona, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Pablo, de esta plaza, 
á responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por primera deserción simple; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde y se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan, con las seguridades debidas, á este Juz
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- 

¡ gencia de este día.
Dada en Burgos á 8 de Mayo de 1900.=Luis Lorabarfe*

1629—M
CARTAGENA

D. Arsenio Rojí Echenique, Alférez de navio de Ja Arma
da, Juez instructor de ia sumaria instruida en averiguación 
de las causas que motivaron el suicidio del que fué fogonerc 
del acornado Vitoria» Qmés Martínez*

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Josefa Gar
cía López, mujer que fue del fogonero Giaés Gea Martines» 
natural de Bullas (Murcia), para que se prsente en este Juz
gado con objeto de prestar una declaración, debiendo hacer 
llegar á mi cune cimiento en el plazo de treinta días su ac
tual domicilio.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de la ind'*viou& expre
sada me lo comuniquen para la más pronta y recta adminis
tración de justicia.

Jefatura de armamentos. Arsenal de Cartagena 10 de May© 
de 1900.=Arsenio Roji. 1636—M

ESTELLA

D. Angel de los Ríos García, segundo Teniente del pri
mer batallón de Montaña, y Juez instructor del expediente 
que se instruye al soldado de este batallón Tomás Santos 
González por robo frustrado.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á To
más Santos González, hijo de Victoriano y de Feliciana, na
tural de Espinosa, provincia de León, de treinta y tres años 
de edad, soltero, jornalero, sus señas: peJo y cejas negros, 
ojos garzos, nariz regular, barba poblada, señas particulares 
niriguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de León y G a o t a  d e  M adrid , compa
rezca en est -) Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este bata
llón; bajo a percibí oriento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

A Ja vezy en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autí ridades civiles y militares y á los 
agentas de la policía jud cíal pera que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, á este cuartel y á mí disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Entalla á 4 de Mayo de ! 900.=E1 segundo Tenien
te Juez instructor, Angel de los Ríos García. 1630—M

FELANITX

D. José Oasanova Reyes, Alférez de navio graduado de la 
escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, Ayudan
te militar de Marina del distrito de Felanitx, y Juez instruc
tor de una causa.

H»go saber que habiendo dispuesto en la misma por provi
dencia de esta fecha llamar á los individuos Gabriel José Bue- 
naventur&Míralb s y Marimón,natural de Palma, hijo de. Juan 
de Juana Ana; Juan Durán Sastre, natural de IJummayor* 
hijo de Julián y de Magdalena; Antonio Buenav^n-ara Mas 
Rosselló, natural de Vaíldemosa. hijo de Pedro Jaime y de 
Margarita; Sebastián Obrador Puigserver, natural de Cam
pos, hijo de Mateo y Antonia, y con objeto de que dicha pro 
videncia pueda tener efecto, por el presente se cita. Rama y 
emplaza á los individuos antes mencionados, para que en el 
término de veinte días, contados desde la publicac-ón de! 
presente edicto en los periódicos oficiales y en lns localidades 
respectivas, se presenten en este Juzgado de instrucción, con 
objeto de prestar declaración en dicha causa.

Felanitx 7 de Mayo de 1900. — José Casa nova.=Por man
dato del Sr. Juez, Agustín Muñoz, Secretario.

1639—M
GRANADA

B. Mariano Lobo Malfeito, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, y Juez 
instructor.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, par 
la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento Francisco Gaítán Rubia, hijo de 
Francisco y de María, natural de Níjar, provincia de Alme
ría* de veintiún años de edad, de oficio jornalero, que se au
sentó del cuartel que ocupa este regimiento el dn. 20 de 
Abril próximo pasado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de ésta 
en la G ace ta , de  M a d r id  y  Boletín- oficial de la provincia, se 
presente en este cuartel de Caballería para darme sus cargos 
en la sumaria que por el delito de segunda desercúiu le ins
truyo; quedando apercibido que de nó verificarlo así sufrirá 
los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo suplico y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busea. y captura 
del mismo, cuyas señas son: estatura un metro 750 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular* 
barba-poca, boca regular, color trigueño, frente regular, sn 
aire bueno, su producción buena, señas particulares nin
guna.

Y  para que conste y tenga efecto lo mandado, se publicar 
esta requisitoria en la G a c e ta  db M ad rid  y an el Boletín ofi
cial de la provincia, y se fija en el pueblo de la naturaleza 
del acusado.

Granada 1.° de Mayo de 1900.=Mariano Lobo.—Por man
dato del Sr. Juez, el Secretario, Agustín Albo.

1641—M

D. Ildefonso Valero Barragán, primer Teniente del regi
miento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado de este regimiento 
Antonio Ortega Medina, por la falta de incorporación á ban
dera? ;

Hixgo saber que no habiéndose incorporado á su debido 
tiempo el expresado soldado Antonio Ortega Medina, matura! 
de Priego, provincia de Córdoba, cuyas señas particulares 
son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba ninguna, boca pequeña, color sano» 
frente pequeña, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna y de veinticinco años de edad, á quien ins
truyo expediente por orden del Sr. Coronel de este Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el preciso término de treinta 
días, á cont»r desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la Merced, á fin de que sean oídos sus descargos.; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- 

en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugeff*

A  ia vez, (jn nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cod o milita
res y á los agentes de policía júdkial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido proce ado . y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu rida
des convenientes, al expresado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Granada á 2 de Mayo de 1900. =^E1 primer Te
niente, Juez instructor, Alfonso Valero* 1640—M
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D, Federico Quirante Duran, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Mérida, núm. 13, Juez instructor del expedien
te que por deserción se le sigue al soldado Matías Vila Isín.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Matías Vila Isín, 
de este batallón, hijo de Pedro y de Antonia, natural deMon- 
taniseli, provincia de Lérida, avecindado en Montanisell, de 
estado soltero, edad cuando empezó á servir veinte años, ofi
cio labrador, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de 
Mai rid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
castillo principal en esta ciudad, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en este expediente que de 
orden superior me hallo instruyendo con motivo de la deser
ción de fihs efectuada por el mismo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habi io lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades conven i* ntes, á dicho punto y 
á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia 
de este día. #

Dada en Lérida á 6 de Mayo de 1900.=E1 Juez instructor, 
Federico Quirante. 1627—M

MADRID

D. Rafael Mosteyrín y Morales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez permanente de la primera región m ilitar y ac
tuando como tal en información de pobreza á nombre é ins
tancia de ia vecina de esta Corte Josefa Rodríguez Fer
nández.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la mencionada Jo
sefa Rodríguez Fernández y á su esposo José Solá Termís, 
natural s ia primera de Cangas de Tineo (Oviedo) y el segun
do de Léri ía, mayores de edad, cuyo actual domici io se 
ignora, siendo el último el de la Fuente del B(j.rro, del tejar 
de Rrcarte, en el barrio de la Plaza de Toro?, de esta Corte, 
para que en e! término de diez días, contados desde la publi
cación de ía presente, comparezcan en este Juzgado de ins
trucción, * ito en la calle de Manuel Cortina, núin. 2, segundo 
derecha, de esta Corte, ó den noticias de su paradero, con el 
fin de ser oídos en la citada información; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen en el plazo marcado les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
Gaceta de Ma rio y Boletines oficiales de las previ acias de 
Madrid, Oviedo y Lérida.

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 1900.=Rafael Mosteyrín.
1642—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez de causas de la Capitanía general de esta región 
y de la causa que se instruye á Santiago García Romero por 
el delito de abandono de servicio.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago García 
Romero, soldado que fué de la brigada disciplinaria de Cuba, 
hijo de Julián y de Joaquina, natural de Málaga, de oficio 
apuntador, de estado soltero, sus señas pelo castaño, ojos 
azules, color sano, barba poblada, boca regular, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde !a publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta de Madrid , se persone en este Juzgado para respon
der á los cargos que contra él aparecen en la causa que se Je 
instruye por el delito de abandono de servicio; bajo aperci* 
bimieute* de ser dec arado rebelde si no apareciese en el refe
rido plazo, slguiéadote el perjuicio que baya lugar.

A  ía vr.z. eu nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca de d i
cho procesado, y en caso de ^er habido lo remitan en calidad 
de preso, con tes seguridades convenientes, á las prisiones 
■militares de esta Corte y á mi disposición.

Y  para quo ia presente requisitoria t nga la debida publi- 
cida i, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Madrid 14 de M ajo 1900.—Eduardo Cappa. 1643—M

M ÁLAG A

D. Antonio Albiñana Buenaño, primer Teniente del regi
miento Infantería de Extremadura, núm. 15.

Hallándome instruyendo expediente por abintestado al 
■■soldado repatriado de Ultramar y fallecido en esta plaza José 
Canal i s lite, m tur d de San Antonio de Vüamafor, provincia 
de Barc- tema, pe/feneciente al disuelto regimiento Infantería 
Alfonso XU I, núm. 6?, y antes al batallón Cazadores de Chi- 
elana, peninsular, núm. 5

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de treinta días, contados desde su publicación, á los pa
dres del citado soldado, José Canalls y María Illa, cuyo para
dero se ignora.

A  tod.es las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, faciliten á este Juzgado 
la residencia de los citados individuos ó los parientes más 
próximos dentro del cuarto grado civil.

Y  para que llegue á noticia de tedos, insértese este lla 
mamiento en Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro-* 
vincia de Barcelona.

Dado en Málaga á 4 de Mayo de 1900. =E1 Juez instruc
tor, A n ton io  A !bmana.=:Ante mí, el Secretario, Pedro Cár
denas. 1644—M

PAMPLONA

D. Mariano Montilla Fernández, Comandante del regi
miento Caballería de Almansa, y Juez instructor de la causa 
seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general del’ Norte 
contra los sargentos del regimiento Intentaría de reserva de 
Pamplona, núm. 61, Sandalio Inza V íkhes y Mauricio Rol
dan por falsificación de documentos.

Por Ir n«vs' cíe requisitoria llamo, cito y emptezo á San
dalia Inz.‘ V i.ro s, sargento del reg im ien to  Infantería reser
va de Pa lo pío« a, núm. 61, natural de Pamplona, h ijo  de Teo
doro y or r tm s  de veinticinco años de edad, de oficio es
cribiente, y (** y  s señas personales son. las siguientes: pelo ’ 
negro, e j"s U:\in, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
recular, . o * ; ' , frente espaciosa, r ire marcial, su pro
ducción bu^i.a, eñ.'is particulares ninguna y de un metro 
604 milíu'te'jí.- dn estatura, para que en el preciso término 
de treinta, díns, contados desde la  publicación de ésta en la  
G a c e t a  b k  M a d r id , comparezca en la  Cindadela de esta p la 
za, á mi disposición, para responder á los cargos que le  re 
sultan en la citada causa con motivo de haber falsificado

certificados de situación de sustitutos; bajó apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita * 
res y del orden judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Sandalio Inza, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á las prisiones de la Ciudadela de este pla
za y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Pamplona á 7 de Mayo de 1900.=Mariano Mon
tilla. __________  1631—M

D. Mariano Montilla Fernández, Comandante del regi
miento Caballería de Almansa y Juez instructor de la causa 
seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Norte 
contra los sargentos del regimiento Infantería reserva de 
Pamplona, núm. 61, por el delito de falsificación de docu
mentos Sandalio Inza y Mauricio Roldán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mau- 
cio Roldán Aranaz, sargento del regimiento Infantería re
serva de Pamplona, núm. 61, natural de Cariar (Navarra), 
hijo de Cirilo y de Isidora, de veinticinco años de edad, de 
oficio alpargatero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, su frense airosa, su aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, y de un 
metro 600 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la Ciu
dadela de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la citada causa con motivo de ha
ber fa'sificado certificados de situación de sustitutos; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como m ilita
res y de policía judicial, p; ra que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Mauricio Roldán, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las prisiones de la Ciudadela de 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 7 de Mayo de 1900.=Mariano Mon
tilla. 1632—M

VALLADOLID

D. Ricardo Argos Tuello, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Isabel II, núm. 32, y Juez instructor del ex
pediente formado al soldado, recluta de la zona de Zamora, 
Román Boya Romero, por 1a. falta de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ro
mán Boya Romero, natural de Ferreras de Abajo, provincia 
de Zamora, hijo de Melchor y de María, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio zapatero, jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo y ojos castaños, nariz regular, 
barba naciente, color bueno, frente espaciosa y de un me
tro 548 milímetros de estatura, para que en el preciso térm i
no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el cuartel 
del regimiento en Valladolid, á mi disposición (ó á la cárcel), 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Sr Coronel del ex presado Cuerpo se le ̂ si
gue por deserción simple; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo cite do será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades civiles y militares, corno de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Román Boy* Rt.mero, y caso de ser habido 
lo remitan á mi disposición; pues así lo teogo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 8 de Mayo de 1900,—Ricardo Argos.
1647—M

Juzgados de primera instancia.
ATIENZA

D. Ignacio Docavo y Albert, Juez de instrucción de esta 
villa de Atienza y su partido.

Por la presente, qiie se expide en méritos de la causa que 
me hallo instruyendo sobre robo de dinero á Hipólito del 
Moral Llórente, dependiente dol comercio de su primo y*prin- 
cip?J D. Apolinar Llórente, el día 24 le Marzo último, en la 
plaza de los Arboles de esta villa, se cita, llama y emplaza á 
expresados sujetos, que dicen vivir en la villa y Corte de 
Madrid y sus calles de Toledo, núm- 90, tercero y cuarto y 
Cava Alta, núm. 6, cuarto, á fin de que en término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en i a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- 
vincía, comparezcan ante este Juzgado á deducir el derecho 
que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal en precitada causa, y de no, verificarlo en precitado 
plazo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Atienza á 8 de M*yo de 1900.=Ignacio Docavo.= 
Por su mandado, Adolfo Felipe Diez. J—3343

CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Pérez Monte
sinos, hijo de Pedro y María, de cuarenta y cinco años, solte
ro, guarnicionero, natural y veeino de Valladolid, calle de 
Zapico,-núm. 5, y Benito Prado, hijo de Angela, de treinta y 
siete años, soltero, jornalero, natural de Giá (Lugo), y  cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, siguientes al d-e la inserción de esta requisitoria en- 
la G a c e t a  db  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de ser emplazados en sumario que* 
contra los mismos se instruye por estafa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial se sirvan practicar las más acti
ves diligencias p»r-a conseguir la busca y captura de los pro
cesa ios, poniéndolos, cysq de que sean habidos, á m i dispo
sición.

La Cor uña 30 de Abril de 1900.—Pedro Calvo y  Camina. =  
Por mandado do S. 8., Francisco Alma&ln. J—3154

GERONA

D„ Vicente María Casfcellví, Juez de instrucción de la ciu- 
ciudad de Gerona y su partido,I Por la presente se citá, llama y emplaza al mozo ele la

fonda del Centro de esta ciudad, llamado Malsano, de veinti
siete años de edad, de estatura bajá, encorvado en el andar, 
sin pelo en la barba; viste pantalón patán color blusa
azul, alpargatas negras tapadas, gorra de fr a i l ía  eo*n cintas 
blancas y color chocolate, con la seña particular de Ucvar 
marcadas en el brazo izquierdo sus iniciales, que el día de 

i Abril último se marchó de dicha fonda, ignorándose su pal* 
i  adero, para que comparezca en este Juzgado dentro del tér- 

s m íjio  de diez días, contados desde el siguiente á la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al objetó ote re
cibirle declaración indagatoria en la causa que contra él kns- 
truyo sobre hurto; apercibido que de no comparecer será de
clara do revbelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley .

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como nniliteres, y mando á los agentes'de la policía 
judicial proceda^ á la busca, captura y detención del expre
sado sujeto, y con ducirlo-á las cárceles del partido á disposi
ción de este Juzgacto, si fuere habido.

Dada en Gerona Á 10 de Mayo de 1900.=:Vicente M. Cas- 
te llv í.=Por mandado de S. 8., Carlos Crehuet. J—3350

L A  CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A  todas las Autoridades, así civiles como militares, hago 
saber que en este Juzgado y por ante la Secretaría del in
frascrito se instruye causa criminal de oficio sobre robo de 
los efectos que al final se expresarán, cuyo hecho tuvo lugar 
en ia noche del 21 al 22 de Abril último, en la casería llama
da de Andrades ó del Comandante, término municipal de 
Guarromán, en la cual he acordado dirigirles te presente, 
por el que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
tes exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la bus
ca y captura de los autores del robo, que pondrán, caso de 
ser habidos, á mi disposición, así como á las personas en 
cuyo poder se encuentren aquéllos, si no acreditan su leg íti
ma adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, 
quedando á la recíproca en casos análogos.

Dada La Carolina á 3 de Mayo de 1900.— Pablo Garzón y 
M artín— Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. Gil, 
Antonio Manjón Magaña.

Señas de Igs efectos robados.
Un alcuzón de hoja de lata, de un cuarto de arroba de ca

bida y con la boca remendada*
Unas albarcas nuevas.
Unas botas blancas en mal uso y las gomas estropeadas.
Cinco botellas de licor con la palabra Benedietine y una 

cruz en cada extremo grabadas en el cristal.
Una botella Chartreux y otra ron de la Negrita.

J—3185

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Sarraté de 
Casa mayor, hija de padres desconocidos, de cuarenta y siete 
años de edad, natural de Bayona (Francia), viuda de Casa- 
mayor, industrial, y que hapitó en esta Corte, en la calle da 
Carretas, núm. 4, segundo izquierda, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia 
en causa por estafa que contra aquella se instruye: apercibi
da que de no verificarlo será declarada rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al minino tiempo,ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á ios agentes de la policía judietel, procedan á 
la busca de la expresada procesada* cuyas stnas personales 
son: estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz regalar, 
color del rostro pálido, y viste decentemente, y en el caso d© 
ser habida la pongan ám i disposición en la cárcel celular de

Q q p|j0
Madrid 28 ie  Abril de 1900u=Baldomero Gullón.= El Es

cribano, Juan P. Pérez. J—3029

M ADRID— CONGRESO

; D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Vilche© 
de R^món, tejo de José y de Teresa, natural de Córdoba, d© . 
veintisiete años de edad, soltero, ex sargento del arma de In 
te ntería, y ha habitado en la calle del Príncipe, números 19 
y 21, tienda, psra que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la 
G c e t a  ye  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con 
el obj to de responder á los cargos que contra él resultan en 
causa que instruyo por estupro; apercibido que de no verifi
carlo icrá declarado rebelde y lé parará el perjuicio á q m  

; hubiere lugar.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Ante rida- 

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan & 
la busca del expresado procesado, y  en el caso de ser habida 
ío pongan á mi disposición em la prisión celular de esta 
Corte.

Madrid 1.° do Mayo de 1906*;==José García Rom ero.^E I 
Escribano, Andrés Ortiz. Ju-3159

j NULES
D. Enriqü©íde Iturriaga y A ñí barró, Juez d®* instruecLón 

i del partido de Nules.
Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo, © orno 

comprendido^ en el núm. 2.°'del arfe 835 de la ley da Enjuicia
miento criminal, al procesadlo Francisco Roig Br lir& 'j, apo
dado Beltrano, de cuarenta y nueve años de edad, na tural de 
Valí de Uxé*.guarda juradoñe campo y vecino de La Llosa de 
Almenara,, y cuyo actual paradero se ignora, para que den- 

í tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 
j la presente, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado 

ó en tes cárceles del partido &) efecto de recibir ]e declaración 
indagatoria y notificarle el auto de proceR&riaiento y de pri
sión provisional con comunicación y sin dictado en el
sumario que contra el mismo y otros sft instruye en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda s/obre asesinato de Vicern- 

; te Sábz Mateo; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
¡ declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu- 
: gar con arreglo á la ley.
, A l propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades y demás agentes de la  policía judicial procedan á la bus- 
5 ca y captura de dicho procesado, que es de estatura regular* 

pelo castaño, canoso? y ojos algo tiernos, y vestía pautalón^
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Musa y sembrero viejo, y á la conducción del mismo con las 
seguridades convenientes, caso de ser habido, á las referidas 
cárceles y a mi disposición.

Dada en Nulas á 24 de Abril de 1900.=Enrique de Iturria- 
ga.=A nte mi, Licenciado Juan J. Figueras. J—2943

OVIEDO

EI Sr. D Antonio Sáenz de Miera, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad.

Por d  presente edicto se cita, llama y emplaza á los aue 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la Capella
nía colativa (le& n  Felipe de Neri y Santos mártires Justo y 
Pastor, sita en Ja parroquia de San Julián de los Prados, en 
este Concejo, fundada en 8 de Septiembre de 1150, por el 
Presbítero D. José Antonio Alvarez La viada y González 
Bernardo Cura párroco que fué ce San Pedro de la Tornada, 
Concejo de Pravia para que -en el térmico de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente en la Ga.- 
c e ta  iift Ma i e id , comparezcan á deducirlo ante este Juzgado* 
pues asi io acorde en virtud del juicio promovido por D Re
migio Alvarez Laviada y García, mayor de setenta años y 
vecino de U parroquia de la Manjoya, en este Concejo, repre
sentado por el procesado D. Adolfo Alvarez Longoria.

Dado en Oviedo á 23 de Abril de 1900.=Antonio Sáenz de 
Miera.=Por su mandado, Angel Cabal. 166—P

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Antonio García Martínez, de veintiún años de edad, soltero 
hijo de Nicolás y Luisa, labrador» natural y vecino de San 
Esteban de Morcín, en este indicado partido, aunque hoy se 
ignora su actual paradero, para que dentro del término de 
vemte días, y con prevención de que no presentándose le pa
rara el perjuicio que haya lugar, comparezca ante este Juz 
gado con el fin de practicarse varias diligencias en ejecución, 
de la sentencia dictada en 15 de Diciembre del año último en 
la causa que se le formó por lesiones graves á Esperanza 
Martínez García.

Al pro do tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
demas funcionarios que constituyen la policía judicial se 
sirvan disponer que se proceda con celo y actividad á la bus
ca y captura del referido penado Antonio García Martínez, 
poniéndole, caso-de ser habido, á disposición de este Juzga
do para cumplimiento de la condena que de un año, echo 
meses y veintiún días le ha sido impuesta con otras acceso- 
sorias por dicha causa en la cárcel fortaleza de esta capital; 
pues así se ha acordado.

 ̂Dada en Oviedo á 24 de Abril de 1900.=Antonio Sá^nz de 
M iera.=E1 Escribano, Benigno Vázquez. 2944—M

RONDA
D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de esta ciudad y sü partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Gomero Naranjo, alias Mellizo, de cuarenta y seis años, 
hijo de Francisco y Concepción, casado con Salud Moreno 
"García, natural y vecino de Cartágima, arriero, con instruc
ción, para que dentro del término de diez días, á contar des
de su inserción en el último periódico oficial que la publique, 
comparezca ante este Juzgado por virtud de la causa que se 
le sigue sobre estafa, para cumplir lo mandado por la Audien
cia provincial de Málaga.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XIíI 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente, la busca, cap
tura, prisión y conducción del Gamero a las cárceles de esta 
cabeza de partido para que sea trasladado á disposición de 
dicho Tribunal superior de Málaga.

Dada en Ronda á 21 de Abril de 1900.=Fernando Moreno. 
Por su mandado, M. Morales del Valle. J—2914

SAHAGÚN
D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción del par

tido de S ĥ' gún,
Hago sab-ír que en el sumario que me hallo instruyendo 

en averiguación del autor ó autores del robo de dinero que á 
continuación se expresa, llevado á cabo de seis á siete y me
diâ  de la noche del día 19 de Marzo último en la casa de Don 
Teófilo Viejo González., Presbítero Ecónomo del pueblo de la 
sRiba; Ayuntamiento de Cebanix, correspondiente á este par
tido judicial, he acordado se proceda á la busca, ocupación y 
remisión á este Juzgado del dinero sustraído, poniendo á dis
posición del mismo la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre, si no justifican su legítima adquisición.

Y, por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, practiquen 
cuantas diligencias sean procedentes para el cumplimiento de 
lo acordado.

 ̂ Dado en Sahagún á 26 de Abril de 1900.=Indalecio Fer
nández.=Por su mandado, Antonio F. Montenegro.

Dinero robado.
En plata 335 pesetas, en monedas de á duro, 2 pesetas y 

peseta; y
Dos pesetas en calderilla, en monedas de 10 céntimos.

J—2918
SALAMANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por la presente encargo á los Jueces municipales, A lcal
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de Inocencio Escudero, gitano, de 
unos treinta y cinco años, barba negra, de estatura baja, que 
vivía en ía calle del Sacramento, en Valiadolid, próximo á la 
casa núm. 7, poniéndole á disposición de este Juzgado.

A  quien al propio tiempo se le emplaza para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este dicho Juzgado, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , con la prevención 
gue de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado 
en causa que estoy instruyendo por robo de caballerías.

Salamanca 24 de Abril dé 19dO.=Lope Lorenzo.=Juán L o
renzo de Blanco. J—2915

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada María Lucía Benítez García, de cincuenta y  cuatro

anos de edad, hija de Juan y Antonia, viuda, natural de Ju- 
brique, vecina de La Línea, sin instrucción, para que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado para la práctica de cier- 

,1 judicial acordada á virtud de carta orden de la
Audiencia provincial de Cádiz, procedente del sumario que 
contra la misma se instruyó en este Juzgado por el debito de 
exacción; bajo apercibimiento de que si no comparece la pa
raran los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 23 de Abril de 1900.=Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Manuel Alcaide. J —2947

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su fartido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Francisco González, de treinta y dos años de 
edad, hi]o de Manuel y María, soltero, natural de Santa Ca
talina (Portugal), partido de Tabera, vecino de La Línea, jor
nalero y sin instrucción, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, con objeto de hacerle cierta notificación á vir
tud de carta orden de la Superioridad; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el término señalado le pararan los 
perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 24 de Abril de 1900.=Eugenio Carrera. =E1 
Escribano, Manuel Alcaide. J—2951

SEGOVIA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido, con fecha de 24 
de Febrero último, en el incidente de pobreza de Isidro He
rrero Miguel, vecino de Oatanares, en * ste partido, para liti
gar en la declaración de herederos ce María Miguel Marazue- 
!a? vecina que fué de dicho pueblo, y proseguir después el 
juicio ejecutivo promovido por aquélia contra Benito Mara- 
zuela Martín, vecino de Zamarramaia, sobre pago de pesetas, 
se emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de la 
referida María Miguel Marazuela, para que en el término de 
nueve días comparezcan y contesten dicha demanda de po
breza; bajo apercibimiento de que no verificándolo Ies parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y siendo desconocidas dichas personas, se publica la pre
sente, de conformidad á lo dispuesto en el art. 279 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Segovia 24 de Abril de 1900.=E1 Escribano, Julián Otero.
167—P

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Encarnación 

Torromé Todos Santos, soltera, natural de Albal, hija de José 
y de Teresa, vecina de esta capital, con domicilio en la calle 
del Socorro, núm. 14, piso tercero, de veinte’años de edad, 
para que en el término de cinco días se presente en este Juz
gado, ó en la cárcel de mujeres, á las resultas de la causa 
que se la sigue sobre hurto, por haber sido decretada su pri
sión por la Sala en auto del día 8 de los corrientes; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo se la declarará en re
beldía.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y á los individuos de policía judicial que pro
cedan por todos los medios á la busca y captura de la men
cionada procesada, á la que pondrán en su caso, á mi dispo
sición, en la cárcel de mujeres.

Dado en Valencia á 30 de Abril de 1900.=Monserrate 
García.=El Escribano, Francisco Baixauli. J—3172

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por él presente se cita, llama y emplaza á Angel Berto- 
meu Gisbert, alias Rabosa, de trece años de edad, natural de 
Alcoy y vecino de esta ciudad, hijo de Ambrosio y de Teresa, 
con domicilio en la calle de la Garrofa, núm. 2, bajo, para 
que en el término de cinco días se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de niños á las resultas de la causa que se le 
sigue sobre hurto, por haberse decretado por la Sala su pri
sión por auto de 17 de los corrientes en la referida causa; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado 
en rebeldía.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y  milita» 
res y encargo á los individuos de policía judicial que proce
dan por t¿>doá los medios á la busca y captura del mencio
nado procesado? á quiea pondrán? en su caso, á mí disposi
ción en la cúrcel de niños.

Valencia 30 de? Abril de !900.=Monssrrate García. =E1 
Escribano, Jumm Baixauli. Jir-3173

# ZARAGOZA—SAN PABLO
 ̂ D. Jenaro Barrón y 01ivares> Juez de instrucción del dis* 

trito de San Pablo de esta ciudad.
Pdi la presente* cito, llamo y emplazo á Gregorio y  Julián 

Maza Baviera, naturales de Novíareas (Soria), de veintidós t  
diez y nueve años de edad respectivamente en 1895, solteros» 
jornaleros, que estuvieron domiciliados en Garropinillcsy ba
rrio de esta ciudad, y cuyo actual' paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M adrid , comparezcan á responder de los cargos qua 
les resultan en la causa seguida contra los mismos sobre 
amenazas; previniéndoles que si no* lo verifican serán, decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que. hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, y caso de obtenerla disponer su conducción 
por tránsitos de justicia á las cárceles públicas de esta ciudad 
con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 7 de Mayo de 2900.=Jenaro Barrón. 
De su orden, Justo Emperador. J—3266

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Ulereados de Madrid.
Segunda convocatoria.

No habiéndose reunido suficiente número de accionistas 
para la celebración de la junta general ordinaria anunciada 
para el día 30 de Mayo último, el Consejo de administración 
de esta Sociedad, con arregfo á lo que previenen los estatutos 
de la misma, ha acordado convocar á nueva junta general or
dinaria de accionistas para el día 20 de Junio, á las cuatro da 
la tarde, en el domicilio social, calle de Núñez de Balboa, nú
mero 12.

Tendrán derecho á concurrir á la mencionada junta los 
accionistas que se presenten á usar de él oportunamente» 
previo el depósito en el Banco Hipotecario de 10 acciones» 
por lo menos, de la citada Sociedad.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 de los estatutos, 
la junta se celebrará cualquiera que sea el número de accio
nistas que concurran.

Madrid 1.° de Junio de 1900.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Francisco Lastres. X— 1090

Santa Barbara
Sociedad industrial asturiana.

Se convoca á junta general extraordinaria para el día 5 
de Julio próximo, á las doce de la manana, en h s oficinas do 
la Sociedad, Regente Paz, 3, con objeto de deliberar y resol
ver si ha lugar a hacer aplicación de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del art. 6.° de los estatutos.

En la misma junta se deliberará sobro los asuntos consig
nados en 3a orden del día de la junta general ordinaria que 
dejó de celebrarse el día 28 de Abril por falta de número.

Oviedo 29 de Mayo de 1900.=E1 Presidente, P. Herrero*.
X — 108®

Sucursal del Banco de España en santiago
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 2.656, expedido por esta sucursal en 22 do No- 
biembre de 1898 á favor de D. José Calzado Alvarez., consis
tente en 7 500 pesetas nominales de Deuda amortizable al 4 
por 100, se anuncia al público por segunda vez, para que si 
alguna persona sf̂  cree con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del re
glamento vigfmte del Banco; advirtiendo que transcurrido ®J 
réferido plazo sin reclamación de tercero? se expedirá el ©o» 
rrespondienQe duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo 7  quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Santia go 15 de Mayo de 1900.=E1 Oficial Secretario, Lo* 
renzo Fe rnández. X —1091

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 31 de Mayo de 1900•

cr A tí * a
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tf fisión 
4 vapor 
acuoso,

Humedad DIREOCIÓH
BfTADO

ÜUftAiJ y en 
milímetros* Seco. Humedecido. relativa. y clase del viente.

Uva
olelei

12 de la noche................... 705.20 16 4 10.5 6 4
6.7 
8 0 
8.1
7.8

46
63
39
29
26
36
35

a
NT? Brisa..........

Id. ligera..
Idem..........
Idem..........
Id. fuerte..

Despejado.
Idem»
ídem.
Nuboso.
Muy nuboso*
Idem.
Nuboso.

6 de la mañana». . . . . . . . 705.55 13 6 9.4 N9 de la m a ñ an a .......... 705.24 22.6 14.4 K
12 del día.................. ..
% déla tarde.......... .

704.38 
703.25

28.6
28.8

16.8
n j NO.. . . . . . .

o ...............§ de la tarde.................. 702.98 23 6
Ü 4 7.8

5.9
N Idem..........Dría»% déla noche............ 703.12 19 5 NNE..........

-

Temperatura máxima del aire, á ía sombra.
Idem mínima........... ...................................... .

Diferencia....................... -........ ..........»%%%..
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la Mer jn
Idem id. dentro de una esfera de cristal........

Diferencia................ .. * . . . . . . .
Temperatura máxima á cielo descubierta junto á la

tierra vegetal d laborable.. * . . . , , *............
ídem mínima Idem.. ,*..*».. ^ . . . . . . . . .

31.1 
10.0
21.1
36.0
66.0 
30.(|

42.8
7.3

35.5

v Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h c-
¿ ras (kilómetros)......... %................. ......... .. ...............  354
I Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................» 2.5
¡ Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche................................................... — 3.9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). • »
Sol completamente despejado......... 11̂  40»
Bol entrevelado por nubes 6 vapores.................... 0 30

Total de insolación diggnAfe ti día». . . , ,  ̂ 12 10
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Datos m eteoro lóg icos d e l d ía 31 de Mayo d «  1900, seg&n los te legram as recib idos en  e l O bservatorio  de 
M a d r id , da las observaciones verificadas d icho áte. en varios puntos de España, k las  nueve de la  m aña
na, y  en otros del extran jero  i  las s »ete .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORA»

leeatiDADKs A 0* y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

DSxrjftlds Faersa*

ESTADO

del

oielo. Sem
Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura

. á igual 
horádela 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe*';

ratea

mínima*

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

mar.

2»grl¿ ................... «

fkrmext. !

Valentía........... .
6 íif“5Í0i. . i . , . * » » * »
faint Mathieu..........
Isla d*Aix.......... .
llarritz...... ...........

765.8 — 0.2 N....... . Viento..;

i

Poco nuboso. 15-0 13-2 — 1-6 19.0 11.0 * Tranquila.
jKÜS &8DI1U»®'.......*
Bilbao.................. .
•viedo.............

166 5 
765.3

— 0.3
— 0.5

NO.......
NE.......

Calma... 
B. ligera.

Idem..........
Nuboso.......

18.6 
16 4

13.4 
13 4

— 0.4 
+  2.8

22-0
21.0

10 0 
11.0 » Idea). 0

Yare*.....................
T64.1 +  0.1 NE...... Brisa.... Despejado. .

Casi desp.... 
Despejado... 
Poco nuboso. 
Despejado... 
Cubierto.,. . 
Poco nuboso. 
Idem..........

16-0 14.0 -  2.0 23.0 13.0 » Picada,

Feaievedra.............
Vlgo..
•porto...................
liibea....................
Angra...................
Huata Delgada........

762.1
760.2 
760 8 
760 4
69.8

770.3 
762.7

-  1.1 
— 1.0 
-  1.6 
-  1.6 
+  9-9
-+■ 0.4 

»

N.........
E.........
SO........
NNE....

NE.*...
NO.......

Id. üg... 
Calma.. 
B. ligera. 
Brisa.... 
Calma.-- 
R. ligera. 
Viento...

2 b 6 
25.0 
23 4 
22 7 
17.4
17 4
18 0

16 3
19.8 
19.1
16 9 
16-2
14.8
17 0

-  3.1
— 1.0 
-  2.6 
—. 0-6

O.o 
-  0.6 m

30 0 
25-0
31 0 
30 0 
20.0 
22.0
1,0

12.0
10.0
15.0 
19.5 
15 0
15.0 
13 0

*
a»
a
»
29
»

Oleaje.
*

Oleaje,
Tranquil!
dem.

Idem.
Fanefe&l.
Lagos.....................

■ Ajámente. .............

•63 5 
759.7

+  3.1 
-  1.1

NNE.... 
SE...... .

Brisa.... 
Id.lig...

Casi desp... 
Despejado...

20 0 
27.0

16.2 
19-8

1.0 
H- 2.Ú

21 0 
39 0

14 0 
17.0

a
a

Picada.
Idem.

Sai Tentando.........
Tarifa. 756.3 — 4.2 OSO..... Idem... Poco nuboso. 19.8 13.5 "P 1.1 » 2* a Tranquila

gavilla .. . . . . . .  o 759.2 — 0.8 SO........ Brisa... Casi desp.... 
Idem. .........

21.8 20 6 4- 1.6 SO 0 16 0 a

Cáidoba. ............... 760.1 — 2.5 o ............. Id. lig.. £6.2 19.2 +  1.0 33 0 15.0 a

Jaén. 760.1 -  2.2 NNE.... Viento.. Despejado... 24.0 17.0 0.0 30,0 18,0 a

•ranada.................
U v r i f t  ... . . . . . . . 760.1 — 3.0 NE .. . Calma...

Idem...

Idem.......... 25 2 20.2 -P 2.6 31.0 15.9 a

Badajoz. • . « « . . o . . * 761.0 — 1.6 NO, . . . Idem;.......... 28.0 20.0 0.0 35,0 15,0 a .9

laudad Real...........
Albacete............... 759.3 — 1.4 ONO___ Idem.... Idem... •• • • • 22.1 14.3 -  2 4 29.0 12,0 a V

•Acares..................
Madrid.
•a&dalajara...........
K1 Escorial.............

760.0
6i).0

-  1.6 
-  1.8 
— 1.8

»
N.........

»
Calma.. 
Idem. ..

9
Despejado... 
ídem..........

22.6
2>-l

14.4
12 0

-  0.4
— 1 3 27*0 10 0

»
M 9

759.3 SE . . . . 19.8 15.0 -  0.8 26.0 11.0 » »

Avila.................... 6̂5 27 — 2.0 N ......... Idem. . . Idem.......... 19 0 12 0 — 3.0 22,0 9.0 » *
Cago v ía .. . . . . . . . . . .

Jaiamanoa............. -
Yalladelid,.............
Seria... . . . . . . . . . . . .
Burgas: < • • • * . . . * • •  •

759 3 
763.1 
763 8 
762.0 
763.6

— 1.9
V

- 1 .1
— 1.7 
+ 1.1

— 1.0

O.............
NE.......
N.........
NNE.... 
NE . .

Brisa... 
Id. lig... 
Brisa... . 
Id. fte. . 
Calma...

Idem......
Poco nuboso. 
Despejado...
ideai..........
Idem..........

20 2 * 
17.4 
16.8 
15 6 
14 0

12-0 
12.6 
10 8 
9.2 

11.0

4* 1.0»
-  2.2 
— 2.2 
— 1.8

25 0
27.0 
27 0
21.0 
22.0

6 0 
9 0
9.0 
80
6.0

a
»
>
»

H
3
X

n

brease................ .. 762.2 NE . . B.fuerte. Casi desp.... 
ídem..........

19 0 14.8 -  4.2 34-0 12-0 » »

Santiago. 763.3 +  0.3 

— 0.3

NE ... Idem. .. 19.8 14.4 -  3-5 31.0 *11.0 M

Eiasca.............. 761.7 S.......... Idem. •. Despejado.. . 

Idem....... ..

20.0 15.1 -  1.9 29.0 10.0 » %
Zaragoza.................
Teruel.. • ............... 760.9 — 1.1 NE. ... Calma... 18.6 14.2 » 32,0 7.0 a »

Barcelona............. 761.3 +  0.1 s s o . ... Idem.... Cubierto.... 13.0 15.4 — 2.0 25.0 16 0 » Picada.
táakón....................
Palma............... . -

Valencia................ 761.3 -f- 0.5 e s e ____ Idem.... Despejado... 
Idem.........

21,0 17.8 -  4.0 25.0 17.0 &

Alicante. 757.6 — 2.8 n e .......... Idem.. . 24 0 20.4 — .1.2 28.0 15.0 ír

¿Almería.................. 759.7 9 9 ídem... Casi desp—  
Despejado... 
Poco nuboso.

23 2 20 0 « » J» 9
Málaga................... 759.5 — 3.5 SE B .fuerte. 22.6 15.5 — 0.4 24 0 17.0 r¿ Tranquila.
Malilla.. . . . . . . . . . . . 761.7 » N ........ Calma... 21.5 20.2 » 23.0 17.0 Ja ídem,
flrán.................
Argel....... .............

760.1
759.6

— 3.2
— 3.4

NK.....
SE

B. ligera. 
Calma...

Cubierto . 
Poco nuboso.

18.0
24.2

>
&

~h 1.6 
-P 1.6 *> »

£
V

0
le

ITñnez............................ 760.7 +  0.5 
0.0

NO Idem.... Idem... . . . . . 15.0 * 4- 1.0 » 0 9

760.9 NE Idem... Cubierto.... 22 0 a +  3.0 j» a a »............ ..
Falermo.................
gagliari..................
lkOMtL............. .
yerna................
t̂ laa»
Biela.
Ferpignan.............

Bolsa de M adrid
Cotización oficial dia 31 de Mayo de 1900, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 39. Día 31.

Datada perpetua 
ai 4 por 400 interior*

£4tíé f , de 50.000peseta* nominales 61*65 69*75-80-85-90-95
Idem B, de 25.000 id. id ................ 69*60 69*75-80-85-90-95

Mam D* de 12.500 id. id ............... 69*65
70 0/0 
69*90-95

Ldem C„ de 5.000 id. id........... 69*75 6̂ *80-90-95-70 0/0 
70 05

Mam B, de 2.500 id. id..................
Mam A, de 500 id. id.....................

69*75 7005-15
69*75 70*10-05-15

Idem U y fi, de 100 y 200 id. id .. . 69 0/0 69 251* diferentes series....................... 69*80 70 0/0-70*10-15-69*90
A fla so ......................................................

*  ■

71*40 69*95-90-75-80-85-95 
70 0/0 fin cor. fir. 

cambio medio 69*875 
70*75-80-65-* 0-50-45 

70*55-65-70 
fin próx. fir. 

cambio medio 70*625Deuda perpetua 71*80-60-90-70
al 4 por 100 exterior* fin próx. fir. 

0*50 prima.
•eñe F, de 24.000 pesetas nominales. » 7610
Idem B, de 12.000 id. id.......... 9 76*10
Idem D, de6.000id id ........... .. 9 76 0/0Idem C , de 4.000 id. id .................. 75*85 9Mam B, de 2.000 id. id................... » 9
ídem A, de 1.000 id. id .................. 9 9
ídem O y H, de 100 y 2GC id. id...... » 9Bn diferentes series.......................... 75*85 76*10
Partidas de 50.000 pesetas nominales. 
Jdem da 100.000 id. id...................

9 9
9 9

Deuda ai 4 por 100 amortizable.
Serie B, de 25.000 pesetas nominales. 77*30 78 0/0-77*50
Idem D, de 12.500 id. id.................. 9 1 78 0/0Idem C, de 5,009 íüAi........... . 7T4Q 1 9 !

Dia 30. Día 31.

Idem B, de 2.560 id. id................... 77 35 77*90-78 0/0
ídem de 500 id. id......... ......... » 77*90-78 0/0-77*75

diferentes series...................... 77*30

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100
amisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas............. 103*15 103*45-50 65 69
Serie 3, de 5.000 pesetas........ . 103*10 103 *25-35- 45 -50-40

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms, 1.600.000..... lí> 2*75 103 0/0-102*95-90

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*70 102*90 95-103 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 81‘70 82 0/0-82*15-20-25
Idem hasta 10.00C pesetas nominales. 81*50 82*15
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 68*75 69 20-25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 68*75 69*20
A plazo.......................................... M 69*J5 fin cor. fir.

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 86*85
69*65 fin próx. fir. 

87*40
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 9 ' 87*40
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
nñmeros l  4 93.748. *.................. 9 9

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. » - 50 0/0
obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas................. 9 »
Idem de Erlanger y Compañía........ 9 9
ídem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200......................................... 65*75 9

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500............. ......................... 102*75 102*75
Idem id. al 4 por 100.-r85.000......... 100 0/0 9

Accione! del Banco de España........ 500 0/0 5010/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » 9
Idem del Baxico Hipotecario de Es

paña, 100.000............................. 9 9
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los \
números 1 á 50.000. por cancelación j
de20.000............. ...................... 200 0/0 9

Día 30. Día 31.

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.............................-............  * »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 416‘50 i 12 0/0-413 0/0-414 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeña*. * *
Aplazo..............................................  * 421 0/0— 4 20 0/0

fin próx. yol.
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números 
l á  10.000................. V ............‘ 159 0/0 »

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4 por IDO interior. .................  70*20
Idem id. exterior......................................  »
Idem amortizable al 4 por 100...................  *
Obligaciones de Aduanas..................................  102*75
Idem de Filipinas.. ................................. 8?‘G0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................  82*15
Idem id. de 1890............................................... 69*15

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......... »
Idem id. exterior...................................... . *
Idem amortizable al 4 por 100.......................... »
Obligaciones de Aduanas...........................  »
Idem de Filipinas......................................... »
Billetes hipotecar os de Cuba de 1888.................  »Idem id. de 1890. ..   * ° • »
Cédulas hipotecarias................ ........................ »

Bolsas extranjeras.
París 30 de Mayo de 1900.

„ Á „ ( Deuda perpetua a! 4 por 100 exterior í *
Fondo* espaío- tdem £  £  interio r . .................... i .
LQSm............* ' Obligaciones de Cuba........................ é 324*50

Fondo* fr&nce- ( 3 por 100.....................................*. & 100 85
fes................  { 3 1/2 por 100..  ........................... A 10160̂

Consolidados ingleses......................  á 102*00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á la vista, libra esterlina. 31*57.
París, á la vista, beneficio, 25*60-25*50.

ANUNCIOS

GUIA oficial de España para el año
\ j (  ¿0  1900 . —Se halla de venta, en el Al
macén de la CJaüita db Madbis, situado en la 
planta haja del.Ministerio de la (lohernacádn, 
4 loa precios signientes:

rSKSrtk»

Primera 'clase   20 •
Segunda ídem ..    .............- 12
Tercera ídem ... . . . . . . , . . .  - ft

ADMINISTRACIÓN DE LA G A C E T A  D E  M A D R ID  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gacsta que 

extravío bajan dejado de recibir los suBcritares,. se har&£ 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeks 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  proviso 
eias, un mes para los suscritores del extranjero j  tres mesei 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera da estos pla*$i 
s# exigirá el pago de cada uno &® los ejemplares qus es 
pidan. —1

REAL DECRETO E INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI
CIO del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par« 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gacbta be Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

SANTOS DEL DIA

San Iñigo, Abad, y San Fortunato, Presbítero, 

Cuarenta horas en Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y tres cuar
tos.—^  dúo de «La Africana».—-El pregonero de Rio$a.—M  maestro de obras.—La golfemia.

TEATRO BE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— La czarina.—Elgatito negro y El motete.—Agua, azucarillos y  aguardiente. —María de los Angeles.
CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Moda.—Gran fun

ción por los principales artistas de la compañía, internacio
nal, en la que habrá varios debuts.


